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Doctor 

ERICK WILMAR HERREÑO PINZON 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE BUENAVENTURA (VALLE) 

E.                                           S.                              D. 

 

 

PROCESO: VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

 

RADICACIÓN:   76-109-31-03-003-2022-00012-00 

 

DEMANDANTES: NINI JOHANNA ROSERO ARROYO Y OTROS 

 

DEMANDADOS: RONALD ERMINSON ESCOBAR LADINO 

RENTANDES S.A.S. 

SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR S.A. 

 

ASUNTO:                    CONTESTACION DE DEMANDA SEGUROS COMERCIALES 

BOLIVAR S.A. 

 

 

CAMILO HIROSHI EMURA ALVAREZ, ciudadano colombiano, mayor de edad, domiciliado en Santiago 

de Cali, identificado como aparece al pie de mi firma, actuando como apoderado judicial de la sociedad 

SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR S.A. representada legalmente por la Doctora MARIA DE LAS 

MERCEDES IBAÑEZ CASTILLO, de acuerdo al memorial Poder y al Certificado de Existencia y 

Representación Legal que se adjunta, de conformidad con el Artículo 96 del Código General del Proceso, 

y encontrándome dentro del término legal procedo a CONTESTAR LA DEMANDA propuesta por los 

demandante NINI JOHANNA ROSERO ARROYO y OTROS en contra de SEGUROS COMERCIALES 

BOLIVAR S.A. y OTROS, en los siguientes términos: 

 

 

A LA DEMANDA 

I. A LOS HECHOS DE LA DEMANDA 

 

A continuación, me referiré a los hechos narrados en la demanda, así: 

 

AL HECHO 1. No le consta a mi representada, pues la sociedad aseguradora que apodero no tiene 

relación o vínculo directo con los demandantes, por lo tanto, carece de conocimiento como se 

encontraba conformado el núcleo familiar del señor JORGE HUMBERTO ROSERO ARROYO, para la 

fecha de los hechos objeto de este proceso, con quienes convivía, quienes dependían económicamente 

de él, razón por la cual, frente a ellos nos atendremos a lo que resulte probado en el proceso. 
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AL HECHO 2. Contiene varias afirmaciones, por lo que se hace necesario dar respuesta a este hecho 

en dos literales a) y b): 

 

a) Es cierto que el 29 de enero de 2020, siendo aproximadamente las 19:35 horas en la vía 

Aguadulce Bajo Calima - Villa Estela Km2+200, Valle del Cauca, se presentó un accidente de 

tránsito en el cual se vieron involucrados el tractocamión de placas THX522, conducido por el 

señor RONALD EMIRSON ESCOBAR LADINO, y la motocicleta de placas BBN25D conducida 

por el señor JORGE HUMBERTO ROSERO ARROYO. 

b) No le consta a mi representada que persona natural o jurídica era la propiedad del tractocamión 

de placas THX522 para la fecha de los hechos, objeto de este proceso, pues según el informe 

policial de accidentes de tránsito se estableció como propietario del vehículo el señor WILLIAM 

ANDRES LOPEZ MONTES, identificado con cédula de ciudadanía No.94.467.321, razón por la 

cual, nos atendremos a lo que resulte probado en el proceso. 

 

AL HECHO 3. Contiene varias afirmaciones, por lo que se hace necesario dar respuesta a este hecho 

en dos literales a) y b): 

 

a) Según el informe pericial de necropsia, documento que obra dentro del proceso, es cierto que 

en el mismo se estableció en el acápite correspondiente al “Análisis y Opinión Pericial” como 

causa básica de muerte del señor JORGE HUMBERTO ROSERO “HIPOVOLEMIA 

SECUNDARIO A POLITRAUMATISMO POR APLASTAMIENTO EN ACCIDENTE DE 

TRANSITO". 

 

b) No le consta a mi representada las circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se 

presentaron los hechos objeto de esta investigación, más allá de lo consignado en el informe 

policial de accidentes de tránsito, en el cual la autoridad competente estableció como hipótesis 

del accidente, código 157 “Por esclarecer” y en la parte correspondiente a la descripción de 

daños materiales de los vehículo, se estableció que ninguno de los dos rodantes, es decir, ni  el 

tractocamión de placas THX522, ni la motocicleta de placasBBN25D sufrieron daño alguno, por 

lo tanto no es correcto afirmar, como lo hizo el apoderado de la parte actora en este hecho, que 

el señor JORGE HUMBERTO ROSERO, muere “producto del accidente”, porque ni siquiera se 

tiene certeza como se presentó el mismo, por lo tanto, nos atenemos a lo consignado en el 

informe policial de accidentes de tránsito y a lo que resulte probado dentro del proceso. 

 

AL HECHO 4. No le consta a mi representada las manifestaciones realizadas por el señor RUBEN 

DAVID TOSSE, respecto de las circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se pudieron haber 

presentados los hechos, objeto de esta investigación, más aún cuando en el informe policial de 

accidentes de tránsito no se relaciona ninguna persona como testigo presencial de los hechos, por lo 
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tanto, nos atenemos a lo consignado en el informe policial de accidentes de tránsito y a lo que resulte 

probado dentro del proceso. 

 

Es importante tener en cuenta que las fotografías que se muestran en este hecho, y con las cuales la 

parte actora pretende demostrar las “enormes dimensiones del tractocamión”, debe precisarse que las 

mismas sólo dan cuenta del registro de dos imágenes, sobre las cuales no es posible determinar su 

origen, ni el lugar, ni la época en que fueron tomadas, aspectos importantes que deberán ser valorados 

por el Juez en el momento procesal oportuno. 

 

AL HECHO 5. No le consta a mi representada, si efectivamente hubo o no testigos presenciales de los 

hechos, objeto de este proceso, pues reitero dentro del informe policial de accidente de tránsito, la 

autoridad competente que atendió el mismo, no estableció en ninguna parte, ni el hecho de que en la 

motocicleta de placas BBN25D al momento del accidente se iba transportando alguien como parrillero, 

como tampoco que hubo testigos presenciales del accidente de tránsito, y en este hecho se indica que 

presuntamente hubo tres testigos presenciales, que causalmente se trata de la señora NINI JOHANNA 

ROSERO (presuntamente parrillera de la motocicleta de placas ADR42D) y el señor JORGE OLMEDO 

ROSERO (presuntamente parrillero de la motocicleta de placas BBN25D), demandantes y parientes de 

la víctima, hermana y padre respectivamente, por lo tanto, nos atenemos a lo consignado en el informe 

policial de accidentes de tránsito y a lo que resulte probado dentro del proceso. 

 

AL HECHO 6. No le consta a mi representada las circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se 

presentaron los hechos objeto de esta investigación, más allá de lo consignado en el informe policial 

de accidentes de tránsito, en el cual la autoridad competente estableció como hipótesis del accidente, 

código 157 “Por esclarecer” y en la parte correspondiente a la descripción de daños materiales de los 

vehículos, se estableció que ninguno de los dos rodantes, es decir, ni el tractocamión de placas 

THX522, ni la motocicleta de placasBBN25D sufrieron daño alguno, lo que nos puede llevar a pensar 

que no existió un impacto o contacto entre los dos vehículos, además de la incertidumbre que genera 

la ausencia en el croquis del reporte técnico de la posición final de la motocicleta respecto a un punto 

de referencia, por lo tanto, nos atenemos a lo consignado en el informe policial de accidentes de tránsito 

y a lo que resulte probado dentro del proceso. 

 

AL HECHO 7. No le consta a mi representada las posiciones finales del cadáver, motocicleta y 

tractocamión, y menos aún que dichas posiciones sean supuestamente indicativas de alguna causa 

eficiente del accidente, en otras palabras, las presuntas posiciones del cadáver, motocicleta y 

tractocamión, no son indicativas de que el insuceso se haya presentado presuntamente como 

consecuencia de una maniobra de adelantamiento imprudente por parte parte del conductor del 

tractocamión, situación que ni siquiera fue percibida por la autoridad competente que atendió el 

siniestro, de ahí que se estableció en el informe policial de accidentes de tránsito, como hipótesis del 

accidente “Por establecer”, porque no existen los elementos de juicio necesarios, para poder establecer 

una causa probable del accidente atribuible a una parte en particular, por lo tanto, nos atenemos a lo 
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consignado en el informe policial de accidentes de tránsito y a lo que resulte probado dentro del 

proceso.  

 

AL HECHO 8. No es cierto que con la fotografía que aparece digitalizada en este hecho, se pueda 

evidenciar con claridad la posición final del cadáver (no se trata de una fotografía panorámica del lugar 

de los hechos, donde se pueda evidenciar tal afirmación), más aún cuando en el concepto de este 

apoderado, la fotografía sólo da cuenta del registro de una imagen, sin que se pueda determinar su 

origen, ni el lugar, ni la época en que fue tomada. 

 

AL HECHO 9. No le consta a mi representada que el conductor del tractocamión en primer lugar haya 

realizado maniobra de adelantamiento con respecto a la motocicleta de placas BBN25D y menos aún 

que cuando supuestamente realizó esa presunta maniobra no haya respetado la distancia sobre la 

motocicleta de 1,50 metros así como reducir la velocidad, en el expediente no obra prueba alguna que 

demuestre tales afirmaciones de este hecho, que más que un hecho, considera este apoderado que se 

trata de apreciaciones subjetivas del apoderado de la parte actora, sin ningún sustento probatorio 

técnico, por lo tanto, nos atenemos a lo consignado en el informe policial de accidentes de tránsito y a 

lo que resulte probado dentro del proceso.  

 

Es importante tener en cuenta que es la directora de Comportamiento de la Agencia Nacional de 

Seguridad Vial, quien frente a la respuesta realizada por el apoderado de la parte actora en un derecho 

de petición “¿En qué consiste el efecto Venturi o de succión?”, indica entre otras situaciones que: 

“…Con respecto a los conductores de vehículo de carga deben adelantar a ciclistas y motociclistas a 

mínimo 1,50 metros y se recomienda reducir la velocidad…”, respuesta que bajo ningún punto de vista 

tiene un efecto vinculante para las partes, pues sólo se trata de un concepto personal, toda vez que al 

dar respuesta a dicha pregunta contenida en el derecho de petición, no hace referencia alguna a 

normas, leyes, jurisprudencia etc., que sustenten y respalden la respuesta que está brindando. 

AL HECHO 10. No le consta a mi representada las manifestaciones realizadas por el señor RUBEN 

DAVID TOSSE, respecto de las circunstancias que presuntamente se presentaron instantes después 

de acontecido el insuceso, manifestaciones carentes de sustento porbatorio, más aún cuando en el 

informe policial de accidentes de tránsito no se relaciona ninguna persona como testigo presencial de 

los hechos, por lo tanto, nos atenemos a lo consignado en el informe policial de accidentes de tránsito 

y a lo que resulte probado dentro del proceso. 

 

AL HECHO 11. Contiene varias afirmaciones, por lo que se hace necesario dar respuesta a este hecho 

en dos literales a) y b): 

 

a) No le consta a mi representada, que el señor JORGE HUMBERTO ROSERO, respondía 

económicamente por la señora VIVIANA HERRERA y por las menores EMILY ROSERO 

HERRERA y ALEJANDRA MORA, destacando que según registro civil de nacimiento de la 

menor ALEJANDRA MORA, documento que obra dentro del proceso, encontramos que su 
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padre es el señor Jhon Alejandro Mora, identificado con cédula de ciudadanía No.1.112.459.006 

y no el señor Jorge Humberto Rosero, razón por la cual, nos atendremos a lo que resulte 

probado en el proceso. 

 

Es importante tener en cuenta que según consulta realizada en el REGISTRO UNICO DE 

AFILIADOS – RUAF en el siguiente link: https://ruaf.sispro.gov.co/AfiliacionPersona.aspx, 

encontramos que el señor JORGE HUMBERTO ROSERO, se encontraba afiliado en el régimen 

de salud subsidiado COOSALUD E.S.S. y se indica como tipo de afiliado “CABEZA DE 

FAMILIA”, ello significa que no convivía con ninguna compañera permanente, además que no 

cotizaba a salud como empleado dependiente. 

 

Se reproduce a continuación la imagen digitalizada de la información básica y afiliación a salud 

de la página web del REGISTRO UNICO DE AFILIADOS, así: 

 

 
 

 

b) No le consta a mi representada, que el señor JORGE HUMBERTO ROSERO, para la fecha de 

los hechos se encontraba laborando, pues la sociedad aseguradora que apodero no tiene 

relación o vínculo directo con los demandantes, por lo tanto, carece de conocimiento de estos 

detalles, razón por la cual, la parte actora deberá demostrarlo dentro del proceso. 

 

Si bien es cierto con la demanda se acompaña una certificación laboral, no es menos cierto que 

de conformidad con el artículo 262 C.G.P. al tratarse de un documento privado de contenido 

declarativo emanado de un tercero, se solicitará su ratificación en audiencia, toda vez que tal 

certificación no constituye plena prueba de que la víctima para la fecha de los hechos se 

encontraba laborando y menos aún los ingresos que percibía, pues dentro del proceso no obra 

pruebas que sustenten dicha certificación como lo son: extractos bancarios, pagos a la 

seguridad social, recibos de pago de nómina etc., por el contrario según información que reposa 

https://ruaf.sispro.gov.co/AfiliacionPersona.aspx
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en la página web del RUAF, el señor JORGE HUMBERTO ROSERO, no cotizaba a la seguridad 

social como dependiente sino que por el contrario era beneficiario del régimen subsidiado. 

 

AL HECHO 12. Es parcialmente cierto, toda vez que la cobertura de la póliza contratada se circunscribe 

a las diversas condiciones del contrato de seguro, las cuales determinan el ámbito, extensión o alcance 

del respectivo amparo, así como sus límites, sumas aseguradoras, deducibles (que es la porción que 

de cualquier siniestro debe asumir la persona asegurada), las exclusiones de amparo, etc., luego son 

esas condiciones las que enmarcan la obligación condicional que contrae el asegurador, y por eso el 

Juzgador debe sujetar el pronunciamiento respecto de la relación sustancial, al contenido de las 

condiciones de la correspondiente póliza y de sus anexos. 

 

AL HECHO 13. No le consta a mi representada las manifestaciones realizadas en este hecho, pues la 

sociedad aseguradora que apodero no tiene relación o vínculo directo con los demandantes, por lo 

tanto, carece de conocimiento de estos detalles, razón por la cual, la parte actora deberá demostrarlo 

dentro del proceso. 

 

 

II. A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA 

 

Por ningún motivo, en virtud de la vinculación de la sociedad SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR 

S.A., se debe llegar a proferir condena alguna en su contra como quiera que no existe el fundamento 

fáctico ni jurídico necesario para el efecto. 

 

En este orden de ideas me opongo de forma directa a la totalidad de las pretensiones de la demanda, 

las cuales no pueden ser concedidas a favor de los demandantes, y consecuentemente no podrán ser 

asumidas por la sociedad demandada SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR S.A., por las razones 

que se expresan en las correspondientes excepciones que en el presente escrito habremos de formular. 

 

Es importante tener en cuenta que, conforme al principio de carga de la prueba, quien alegue un hecho 

del que pretenda derivar consecuencias jurídicas y/o económicas debe probar su realización, por lo 

tanto, no basta alegar solamente el supuesto detrimento causado, sino que además deberá acreditarse 

la existencia de los elementos constitutivos de la responsabilidad civil extracontractual: el hecho, la 

culpa o dolo y el daño o perjuicio, la cuantía y la relación de causalidad entre el hecho y el daño. 

 

A LAS PRETENSIONES 1, 2 y 3. Me opongo a que se declare responsable civil, solidaria y 

extracontractualmente a los demandados RONALD ERMINSON ESCOBAR LADINO, RENTANDES 

S.A.S. y SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR S.A., por los presuntos perjuicios materiales e 

inmateriales sufridos por los demandantes, como consecuencia de la muerte del señor JORGE 

HUMBERTO ROSERO en el accidente de tránsito ocurrido el que el 29 de enero de 2020, siendo 

aproximadamente las 19:35 horas en la vía Aguadulce Bajo Calima - Villa Estela Km2+200, Valle del 
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Cauca, pues carece de fundamentos facticos y jurídicos que hagan viable su prosperidad, teniendo en 

cuenta que la parte actora hasta este momento no ha logrado acreditar los elementos esenciales para 

la declaratoria de la responsabilidad civil extracontractual en contra de los demandados. 

Resulta oportuno precisar que según el informe policial de accidentes de tránsito, la autoridad 

competente estableció como hipótesis del accidente, código 157 “Por esclarecer” y en la parte 

correspondiente a la descripción de daños materiales de los vehículos, se estableció que ninguno de 

los dos rodantes, es decir, ni el tractocamión de placas THX522, ni la motocicleta de placasBBN25D 

sufrieron daño alguno, lo que nos puede llevar a pensar que no existió un impacto o contacto entre los 

dos vehículos, además de la incertidumbre que genera la ausencia en el croquis del reporte técnico de 

la posición final de la motocicleta respecto a un punto de referencia, por lo tanto, podemos concluir sin 

lugar a dudas que no existen los elementos necesarios para poder determinar con claridad las 

circunstancias de tiempo, modo y lugar que se presentaron los hechos, objeto de este proceso. 

 

A LA PRETENSION 4. Me opongo a que se condene a los demandados RONALD ERMINSON 

ESCOBAR LADINO, RENTANDES S.A.S. y SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR S.A. al 

reconocimiento y pago de perjuicios materiales (lucro cesante consolidado y futuro en favor de Viviana 

Herrera, y las menores Emily Rosero y Alejandra Mora) e inmateriales (daño moral) en favor de los 

demandantes, por la muerte del señor JORGE HUMBERTO ROSERO ARROYO, en hechos ocurridos 

el 29 de enero de 2020, siendo aproximadamente las 19:35 horas en la vía Aguadulce Bajo Calima - 

Villa Estela Km2+200, Valle del Cauca, teniendo en cuenta que, según el informe policial de accidentes 

de tránsito, la autoridad competente estableció como hipótesis del accidente, código 157 “Por 

esclarecer” y en la parte correspondiente a la descripción de daños materiales de los vehículos, se 

estableció que ninguno de los dos rodantes, es decir, ni el tractocamión de placas THX522, ni la 

motocicleta de placasBBN25D sufrieron daño alguno, lo que nos puede llevar a pensar que no existió 

un impacto o contacto entre los dos vehículos, además de la incertidumbre que genera la ausencia en 

el croquis del reporte técnico de la posición final de la motocicleta respecto a un punto de referencia, 

por lo tanto, podemos concluir sin lugar a dudas que no existen los elementos necesarios para poder 

determinar con claridad las circunstancias de tiempo, modo y lugar que se presentaron los hechos, 

objeto de este proceso. 

 

Lucro Cesante Consolidado y Futuro: Me opongo a esta pretensión de condena en favor de las 

demandantes VIVIANA HERRERA, EMILY ROSERO y ALEJANDRA MORA y en contra de los 

demandados, no sólo porque la parte actora hasta este momento no ha logrado desmostarlos con las 

pruebas que obran dentro del proceso sino también porque no se ha acreditado los elementos 

constitutivos de la responsabilidad civil para que las demandantes tengan derecho a solicitar una 

indemnización por este concepto.  

 

Es importante tener en cuenta, que dentro del proceso no se encuentra debidamente acreditado que la 

señora VIVIANA HERRERA y las menores EMILY ROSERO HERRERA y ALEJANDRA MORA, 

dependieran económicamente del señor JORGE HUMBERTO ROSERO, destacando que según  el 
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registro civil de nacimiento de la menor ALEJANDRA MORA, documento que obra dentro del proceso, 

encontramos que su padre es el señor Jhon Alejandro Mora, identificado con cédula de ciudadanía 

No.1.112.459.006 y no el señor Jorge Humberto Rosero, por lo tanto no tenía porqué depender 

económicamente del señor Jorge Humberto Rosero, si él no era su padre. 

 

De otra parte, resulta oportuno precisar que según consulta realizada en el REGISTRO UNICO DE 

AFILIADOS – RUAF en el siguiente link: https://ruaf.sispro.gov.co/AfiliacionPersona.aspx, encontramos 

que el señor JORGE HUMBERTO ROSERO, se encontraba afiliado en el régimen de salud subsidiado 

COOSALUD E.S.S. y se indica como tipo de afiliado “CABEZA DE FAMILIA”, ello significa que no 

convivía con ninguna compañera permanente, de lo contrario no sería cabeza de familia, además que 

no cotizaba a salud como empleado dependiente, lo que indica que muy seguramente no se encontraba 

laborando como se ha indicado en la demanda bajo un contrato laboral a término fijo, porque de ser así 

debía estar afiliado a salud en calidad de cotizante y no como se registra en el RUAF en calidad de 

beneficiario del régimen de salud subsidiado 

 

Se reproduce a continuación la imagen digitalizada de la información básica y afiliación a salud de la 

página web del REGISTRO UNICO DE AFILIADOS, así: 

 

 
 

 

Daño moral: Me opongo a esta pretensión de condena a favor de los demandantes y en contra de los 

demandados, no sólo porque la parte actora hasta este momento no ha logrado desmostarlos con las 

pruebas que obran dentro del proceso sino también porque no se ha acreditado los elementos 

constitutivos de la responsabilidad civil para que los demandantes tengan derecho a solicitar una 

indemnización por este concepto. Es importante tener en cuenta que el reconocimiento de estos 

perjuicios no opera de manera automática ante la ocurrencia de un hecho dañoso, ni se presume en 

todos los casos, por lo tanto le corresponde al Juez dentro de un análisis minucioso y objetivo de la 

situación determinar si se acreditó o no la existencia de este tipo de perjuicios, y acto seguido de 

https://ruaf.sispro.gov.co/AfiliacionPersona.aspx
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encontrarlos probados, le corresponderá determinar su cuantía, atendiendo los criterios razonables que 

no generen enriquecimiento injustificado a favor de los demandantes. 

 

A LAS PRETENSIONES 5, 5.1. y 6. Me opongo a la solicitud de condena al pago intereses moratorios 

de que trata el artículo 1080 del C. de Cio., así como a la solicitud de actualización de los perjuicios al 

momento del fallo, pues carece de fundamentos facticos y jurídicos que hagan viable su prosperidad, 

teniendo en cuenta que la parte actora hasta este momento no ha logrado acreditar los elementos 

esenciales para la declaratoria de la responsabilidad civil en contra de los demandados. 

 

Resulta oportuno precisar que según el informe policial de accidentes de tránsito, la autoridad 

competente estableció como hipótesis del accidente, código 157 “Por esclarecer” y en la parte 

correspondiente a la descripción de daños materiales de los vehículos, se estableció que ninguno de 

los dos rodantes, es decir, ni el tractocamión de placas THX522, ni la motocicleta de placasBBN25D 

sufrieron daño alguno, lo que nos puede llevar a pensar que no existió un impacto o contacto entre los 

dos vehículos, además de la incertidumbre que genera la ausencia en el croquis del reporte técnico de 

la posición final de la motocicleta respecto a un punto de referencia, por lo tanto, podemos concluir sin 

lugar a dudas que no existen los elementos necesarios para poder determinar con claridad las 

circunstancias de tiempo, modo y lugar que se presentaron los hechos, objeto de este proceso. 

 

 

A LA PRETENSION 7. Me opongo a la solicitud de condena al pago de costas y agencias en derecho 

en contra de los demandados, pues carece de fundamentos facticos y jurídicos que hagan viable su 

prosperidad, teniendo en cuenta que la parte actora hasta este momento no ha logrado acreditar los 

elementos esenciales para la declaratoria de la responsabilidad civil en contra de los demandados. 

 

 

III. OBJECIÓN A LA ESTIMACIÓN JURAMENTADA DE LA CUANTÍA DE LOS PERJUICIOS 

RECLAMADOS DE LA DEMANDA 

 

De conformidad con el Artículo 206 del Código General del Proceso, procedo a OBJETAR DE MANERA 

SERIA Y FUNDADA LA ESTIMACIÓN JURAMENTADA DE LOS PERJUICIOS consignados en el 

escrito de la demanda, específicamente aquellos denominados PERJUICIOS MATERIALES en la 

modalidad de LUCRO CESANTE CONSOLIDADO Y FUTURO, solicitado en favor de las demandantes: 

VIVIANA HERRERA, y las menores EMILY ALEXANDRA ROSERO HERRERA y ALEJANDRA MORA. 

 

Lucro Cesante Consolidado y Futuro: Dentro del proceso no se encuentra debidamente acreditado 

que la señora VIVIANA HERRERA y las menores EMILY ROSERO HERRERA y ALEJANDRA MORA, 

dependieran económicamente del señor JORGE HUMBERTO ROSERO, destacando que según el 

registro civil de nacimiento de la menor ALEJANDRA MORA, documento que obra dentro del proceso, 

encontramos que su padre es el señor Jhon Alejandro Mora, identificado con cédula de ciudadanía 
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No.1.112.459.006 y no el señor Jorge Humberto Rosero, por lo tanto no tenía por qué depender 

económicamente del señor Jorge Humberto Rosero, si él no era su padre. 

 

De otra parte, resulta oportuno precisar que según consulta realizada en el REGISTRO UNICO DE 

AFILIADOS – RUAF en el siguiente link: https://ruaf.sispro.gov.co/AfiliacionPersona.aspx, encontramos 

que el señor JORGE HUMBERTO ROSERO, se encontraba afiliado en el régimen de salud subsidiado 

COOSALUD E.S.S. y se indica como tipo de afiliado “CABEZA DE FAMILIA”, ello significa que no 

convivía con ninguna compañera permanente, de lo contrario no sería cabeza de familia, además que 

no cotizaba a salud como empleado dependiente, lo que indica que muy seguramente no se encontraba 

laborando como se ha indicado en la demanda bajo un contrato laboral a término fijo, porque de ser así 

debía estar afiliado a salud en calidad de cotizante y no como se registra en el RUAF en calidad de 

beneficiario del régimen de salud subsidiado 

 

Se reproduce a continuación la imagen digitalizada de la información básica y afiliación a salud de la 

página web del REGISTRO UNICO DE AFILIADOS, así: 

 

 
 

Las anteriores razones son argumentos más que suficientes para que el Despacho tenga por NO 

PROBADOS, los perjuicios materiales en la modalidad de LUCRO CESANTE CONSOLIDADO Y 

FUTURO, solicitado en favor de las demandantes: VIVIANA HERRERA, y las menores EMILY 

ALEXANDRA ROSERO HERRERA y ALEJANDRA MORA, reclamados con la demanda y que fueron 

objeto de juramento. 

 

IV. EXCEPCIONES DE MERITO O DE FONDO A LA DEMANDA 

 

 

Propongo y fundamento las siguientes: 

 

https://ruaf.sispro.gov.co/AfiliacionPersona.aspx
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I. CULPA EXCLUSIVA DE LA VICTIMA 

 

La Culpa exclusiva de la víctima, es una de las causales eximentes de responsabilidad que trae como 

consecuencia la imposibilidad jurídica de endilgar responsabilidad alguna a otra persona distinta a la 

que ha padecido los perjuicios.  

 

Para que la culpa exclusiva de la víctima tenga efectos liberatorios de responsabilidad, es necesario 

que la conducta desplegada por la víctima sea tanto causa del daño, como la raíz determinante del 

mismo. 

 

Para configurarse la culpa exclusiva de la víctima no se requiere que el presunto responsable acredite 

que la conducta de aquélla fue imprevisible e irresistible, sino que lo relevante es acreditar que el 

comportamiento de la persona lesionada o afectada fue decisivo, determinante y exclusivo en la 

consecución del hecho. 

 

Para ilustrar sobre la culpa exclusiva de la víctima como causal de exoneración en los procesos de 

responsabilidad civil extracontractual por actividades peligrosas como es la actividad de conducir 

vehículos automotores, me permito citar una aparte de la sentencia 66001310300320050002401 del 

25 de Mayo de 2011 de la Corte Suprema de Justicia con Ponencia del Magistrado PEDRO OCTAVIO 

MUNAR CADENA: 

 

“Cumple resaltar que el quid  del asunto no giraba alrededor de si el tribunal había o 

no optado por desprender del contenido del artículo 2356 del C. C., concerniente con 

actividades peligrosas, una doctrina fincada en criterios objetivos o de culpa presunta, 

sino, alrededor de qué causal liberaba al acusado y, en esa perspectiva,  el recurrente 

pasó por alto que en una u otra hipótesis (responsabilidad sin culpa o con culpa 

presunta), por igual, la causa extraña determina la exoneración del demandado y, 

ciertamente, el tribunal encontró como componente de esa situación en particular, la 

ingerencia  de la víctima, circunstancia que en cualquiera de esas  eventualidades  

quiebra la causalidad.  

 

6. Por último, es oportuno precisar que, en punto de la exoneración de reparar el 

daño o de aminorar su cuantía, la conducta de quien padece el agravio no 

necesariamente debe involucrar el componente culpabilistico, pues en no pocas 

ocasiones la generación del perjuicio sobreviene independientemente de reprochar 

la actitud de la víctima, esto es, que hubiese estado determinada por negligencia, 

impericia, etc. Lo que corresponde evaluar frente a la responsabilidad civil 

extracontractual es la ingerencia o determinación del comportamiento del 

afectado, en la realización o acaecimiento del perjuicio. Sobre el particular, 

en reciente pronunciamiento, la Corte expuso:  
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“Precisado lo anterior, se debe mencionar que la doctrina es pacífica en señalar 

que para que el comportamiento del perjudicado tenga influencia en la 

determinación de la obligación reparatoria, es indispensable que tal conducta 

incida causalmente en la producción del daño y que dicho comportamiento no sea 

imputable al propio demandado en cuanto que él haya provocado esa reacción en 

la víctima. Sobre lo que existe un mayor debate doctrinal es si se requiere que la 

conducta del perjudicado sea constitutiva de culpa, en sentido estricto, o si lo que 

se exige es el simple aporte causal de su actuación, independientemente de que 

se pueda realizar un juicio de reproche sobre ella.  Ciertamente, los ordenamientos 

clásicos que regularon el tema, como el Código Civil colombiano, hacen referencia 

a una actuación culpable o imprudente de la víctima y, en tal virtud, un sector de la 

doctrina se inclina por considerar que el comportamiento del perjudicado debe ser 

negligente o imprudente para que se puedan dar los efectos jurídicos arriba 

reseñados, particularmente cuando en la producción del daño concurren la 

actuación de la víctima y la del demandado, supuestos en los que algunos 

distinguen si se trata de un caso en el que se deba aplicar un sistema de culpa 

probada o, por el contrario, uno de culpa presunta. Otra corriente doctrinal 

estima, por el contrario, que de lo que se trata es de establecer una 

consecuencia normativa para aquellos casos en los que, desde el punto de 

vista causal, la conducta del damnificado haya contribuido, en concurso con 

la del presunto responsable, a la generación del daño cuya reparación se 

persigue, hipótesis en la cual cada uno debe asumir las consecuencias de su 

comportamiento, lo que traduce que el demandado estará obligado a reparar 

el daño pero sólo en igual medida a aquella en que su conducta lo generó y 

que, en lo restante, el afectado deberá enfrentar los efectos nocivos de su 

propio proceder. Es decir, se considera que el asunto corresponde, 

exclusivamente, a un análisis de tipo causal y no deben involucrarse en él 

consideraciones atinentes a la imputación subjetiva.  

 

En todo caso, así se utilice la expresión ‘culpa de la víctima’ para designar el 

fenómeno en cuestión, en el análisis que al respecto se realice no se deben utilizar, 

de manera absoluta o indiscriminada, los criterios correspondientes al concepto 

técnico de culpa, entendida como presupuesto de la responsabilidad civil en la que 

el factor de imputación es de carácter subjetivo, en la medida en que dicho 

elemento implica la infracción de deberes de prudencia y diligencia asumidos en 

una relación de alteridad, esto es, para con otra u otras personas, lo que no se 

presenta cuando lo que ocurre es que el sujeto damnificado ha obrado en contra 

de su propio interés. Esta reflexión ha conducido a considerar, en acercamiento de 

las dos posturas, que la ‘culpa de la víctima’  corresponde -más precisamente- a 

un conjunto heterogéneo de supuestos de hecho, en los que se incluyen no sólo 
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comportamientos culposos en sentido estricto, sino también actuaciones anómalas 

o irregulares del perjudicado que interfieren causalmente en la producción del 

daño, con lo que se logra explicar, de manera general, que la norma consagrada 

en el artículo 2357 del Código Civil, aun cuando allí se aluda a “imprudencia” de la 

víctima, pueda ser aplicable a la conducta de aquellos llamados inimputables 

porque no son “capaces de cometer delito o culpa” (art. 2346 ibidem) o a 

comportamientos de los que la propia víctima no es consciente o en los que no hay 

posibilidad de hacer reproche alguno a su actuación (v.gr. aquel que sufre un 

desmayo, un desvanecimiento o un tropiezo y como consecuencia sufre el daño). 

Así lo consideró esta Corporación hace varios lustros cuando precisó que “[e]n la 

estimación que el juez ha de hacer del alcance y forma en que el hecho de la parte 

lesionada puede afectar el ejercicio de la acción civil de reparación, no hay para 

qué tener en cuenta, a juicio de la Corte, el fenómeno de la imputabilidad moral 

para calificar como culpa la imprudencia de la víctima, porque no se trata entonces 

del hecho-fuente de la responsabilidad extracontractual, que exigiría la aplicación 

de un criterio subjetivo, sino del hecho de la imprudencia simplemente, 

objetivamente considerado como un elemento extraño a la actividad del autor pero 

concurrente en el hecho y destinado solamente a producir una consecuencia 

jurídica patrimonial en relación con otra persona” (Cas. Civ. 15 de marzo de 1941. 

G.J. L, pág. 793.   En el mismo sentido, Cas. Civ. 29 de noviembre de 1946, G.J. 

LXI, Pág. 677; Cas. Civ. 8 de septiembre de 1950, G.J. LXVIII, pág. 48; y Cas. Civ. 

28 de noviembre de 1983. No publicada). Por todo lo anterior, la doctrina 

contemporánea prefiere denominar el fenómeno en cuestión como el hecho de la 

víctima, como causa concurrente a la del demandado en la producción del daño 

cuya reparación se demanda” -Hace notar la Sala- (Sent. Cas. Civ. 16 de diciembre 

2010, Exp.  1989-00042-01). 

 

 En conclusión, en asuntos como el de esta especie, la mayor o menor 

ingerencia  de la víctima en el daño causado, desprovista de reproches 

culpabilísticos, es la que, en últimas, define el grado de compromiso del 

demandado en procura de resarcir el perjuicio generado, aspecto que, en el 

caso bajo estudio, a juicio del tribunal, fue contundente en el sentido de que 

la causalidad del daño la derivó del accionar de la víctima respecto de lo cual 

el comportamiento del demandado, lejos de ser una causa, pudo, quizas, 

configurar apenas una condición meramente circunstancial”. (subrayado fuera 

de texto original)  

 

 

Realizado un análisis de los documentos con los cuales se acompañó la demanda que dan cuenta 

de los hechos, objeto de esta investigación, se observa lo siguiente: 
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1. En el informe policial de accidentes de tránsito, la autoridad competente que atendió el siniestro, 

consignó como hipótesis del insuceso, código 157 “Por esclarecer” y en la parte correspondiente 

a la descripción de daños materiales de los vehículos, se estableció que ninguno de los dos 

rodantes, es decir, ni el tractocamión de placas THX522, ni la motocicleta de placasBBN25D 

sufrieron daño alguno, lo que nos puede llevar a pensar que no existió un impacto o contacto 

entre los dos vehículos. 

 

Se reproduce a continuación la imagen digitalizada del informe de tránsito las casillas 

correspondientes a la “DESCRIPCION DAÑOS MATERIALES DEL VEHÍCULO” de los dos 

rodantes, tractocamión de placas THX522 y motocicleta de placas BBN25D, así: 
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2. Según la posición final del tractocamión, cadáver y motocicleta, se puede inferir que muy 

probablemente el accidente se presentó cuando la motocicleta intentaba sobrepasar al vehículo, 

circulando en paralelo sobre los puntos ciegos del tractocamión, sumado el efecto de lluvia y 

empozamiento situación que generó la pérdida de estabilidad al motociclista y las condiciones 

de la vía: sin iluminación artificial y demarcación vial. 

 

3. Se realiza verificación de licencia de conducción en la página web del REGISTRO UNICO 

NACIONAL DE TRANSITO- RUNT,  y con el número de cédula del señor JORGE HUMBERTO 

ROSERO, en el link https://www.runt.com.co/consultaCiudadana/#/consultaPersona, arrojó 

como resultado lo siguiente: “No se ha encontrado la persona en estado ACTIVA o SIN 

REGISTRO” , lo que significa que el señor JORGE HUMBERTO ROSERO, nunca tuvo licencia 

de conducción. 

 

Se reproduce a continuación la imagen digitalizada del resultado que arrojó el link  

https://www.runt.com.co/consultaCiudadana/#/consultaPersona, respecto de la consulta 

realizada con el número de cédula del señor JORGE HUMBERTO ROSERO: 

 

https://www.runt.com.co/consultaCiudadana/#/consultaPersona
https://www.runt.com.co/consultaCiudadana/#/consultaPersona
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4. Se verifica en el informe pericial de necropsia practicado al señor JORGE HUMBERTO 

ROSERO, documento que obra dentro del proceso, la parte correspondiente a las prendas de 

vestir, y no se evidencia que el cadáver haya sido encontrado con chaleco reflectivo, ni como 

prenda de vestir, ni como accesorio, documento con el cual se demuestra que la victima al 

momento en que se presentó el accidente, no portada elemento reflectivo. 

 

Se reproduce a continuación la imagen digitalizada de la “DESCRIPCION DE PRENDAS DE 

VESTIR Y DESCRIPCION DE ACCESORIOS DE USO PERSONAL” del Informe Pericial de 

Necropsia practicado al señor JORGE HUMBERTO ROSERO: 

 

 
 

Lo anterior significa que el señor JORGE HUMBERTO ROSERO, no cumplió con el deber objetivo de 

cuidado que le era exigible cuando ejercía la actividad peligrosa de la conducción, al conducir una 

motocicleta sin tener la respectiva licencia de conducción, no hacer el uso debido de los elementos de 

seguridad como es el uso de una prenda con luces reflectivas que indiquen su presencia sobre la vía 

y sobre todo en horarios nocturnos, y no tomar las medidas necesarias de precaución como lo es 

transitar por el respectivo carril dentro de las líneas de demarcación a una distancia no mayor a un 1 

metro de la acera u orilla, anunciar la intención de adelantamiento por medio de las luces direccionales, 

y no salirse de la berma u orilla hacía el carril intempestivamente para adelantar al tractocamión, sin 

colocar luces direccionales y sin observar el tránsito vehicular sobre la vía, de ahí que actuó de manera 

imprudente, negligente, imperiosa e  inobservando las normas de tránsito, colocando en riesgo su vida 

e integridad física. 
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La negligencia, se traduce en la omisión de sus deberes como motociclista de tener licencia de 

conducción para poder manejar una motocicleta, el uso debido de los elementos de seguridad como 

es el uso de una prenda con luces reflectivas que indiquen su presencia sobre la vía y sobre todo en 

horarios nocturnos, transitar por el respectivo carril dentro de las líneas de demarcación a una distancia 

no mayor a un 1 metro de la acera u orilla, anunciar la intención de cruce hacia el carril y/o maniobra 

de adelantamiento por medio de las luces direccionales, y antes de realizar tal maniobra, observar con 

detenimiento el tránsito vehicular sobre la vía. 

 

La impericia, se evidencia en la incapacidad que tuvo de frenar y maniobrar ante una situación de 

peligro de manera exitosa y superando cualquier obstáculo. 

 

La imprudencia, se despliega en la excesiva confianza que tuvo en su habilidad de transitar sobre la 

vía, realizar maniobra de adelantamiento, sin hacer el uso debido de las luces direccionales y sin 

observar el tránsito vehicular sobre la vía, y por ende no previendo el peligro que esto representaba, 

pero no haciendo nada por evitarlo. 

 

La inobservancia de las normas de tránsito especialmente los Artículos 55, 60, 61, 67, 73, 94 y 96 

Ley 769 de 2002 Código Nacional de Tránsito y Transporte. 

 

ARTÍCULO 55. COMPORTAMIENTO DEL CONDUCTOR, PASAJERO O PEATÓN. Toda 

persona que tome parte en el tránsito como conductor, pasajero o peatón, debe comportarse 

en forma que no obstaculice, perjudique o ponga en riesgo a las demás y debe conocer y 

cumplir las normas y señales de tránsito que le sean aplicables, así como obedecer las 

indicaciones que les den las autoridades de tránsito.  

ARTÍCULO 60. OBLIGATORIEDAD DE TRANSITAR POR LOS CARRILES 

DEMARCADOS. Los vehículos deben transitar, obligatoriamente, por sus respectivos 

carriles, dentro de las líneas de demarcación, y atravesarlos solamente para efectuar 

maniobras de adelantamiento o de cruce. 

PARÁGRAFO 1o. Los conductores no podrán transitar con vehículo automotor o de 

tracción animal por la zona de seguridad y protección de la vía férrea. 

PARÁGRAFO 2o. Todo conductor, antes de efectuar un adelantamiento o cruce de una 

calzada a otra o de un carril a otro, debe anunciar su intención por medio de las luces 

direccionales y señales ópticas o audibles y efectuar la maniobra de forma que no 

entorpezca el tránsito, ni ponga en peligro a los demás vehículos o peatones. (…) 

  

ARTÍCULO 61. VEHÍCULO EN MOVIMIENTO. Todo conductor de un vehículo deberá 

abstenerse de realizar o adelantar acciones que afecten la seguridad en la conducción del 

vehículo automotor, mientras éste se encuentre en movimiento. 
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ARTÍCULO 67. UTILIZACIÓN DE SEÑALES. Todo conductor está obligado a utilizar las 

señales direccionales de su vehículo para dar un giro o para cambiar de carril. Sólo en 

caso de emergencia, y ante la imposibilidad de utilizar las señales direccionales, deberá 

utilizar las siguientes señales manuales: 

Para cruzar a la izquierda o cambio de carril sacará el brazo izquierdo y lo extenderá 

horizontalmente. 

Para indicar cruce a la derecha, cambio de carril, sacará el brazo izquierdo formando escuadra 

con la mano hacia arriba. 

Para indicar reducción de velocidad o detención del vehículo, sacará el brazo izquierdo 

formando escuadra con la mano hacia abajo. 

PARÁGRAFO 1o. En carreteras o vías rápidas, la indicación intermitente de la señal 

direccional deberá ponerse por lo menos con sesenta (60) metros de antelación al giro, y en 

zonas urbanas, por lo menos con treinta (30) metros de antelación. (…) 

 

ARTÍCULO 73. PROHIBICIONES ESPECIALES PARA ADELANTAR OTRO 

VEHÍCULO. No se debe adelantar a otros vehículos en los siguientes casos: 

En intersecciones. 

En los tramos de la vía en donde exista línea separadora central continua o prohibición de 

adelantamiento. 

En curvas o pendientes. 

Cuando la visibilidad sea desfavorable. 

En las proximidades de pasos de peatones. 

En las intersecciones de las vías férreas. 

Por la berma o por la derecha de un vehículo. 

En general, cuando la maniobra ofrezca peligro. 
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ARTÍCULO  94. NORMAS GENERALES PARA BICICLETAS, TRICICLOS, 

MOTOCICLETAS, MOTOCICLOS Y MOTOTRICICLOS. Los conductores de bicicletas, 

triciclos, motocicletas, motociclos y mototriciclos, estarán sujetos a las siguientes normas: 

 

Deben transitar por la derecha de las vías a distancia no mayor de un (1) metro de la 

acera u orilla y nunca utilizar las vías exclusivas para servicio público colectivo. 

 

Los conductores de estos tipos de vehículos y sus acompañantes deben vestir 

chalecos o chaquetas reflectivas de identificación que deben ser visibles cuando se 

conduzca entre las 18:00 y las 6:00 horas del día siguiente, y siempre que la visibilidad 

sea escasa. 

Los conductores que transiten en grupo lo harán uno detrás de otro. 

No deben sujetarse de otro vehículo o viajar cerca de otro carruaje de mayor tamaño que lo 

oculte de la vista de los conductores que transiten en sentido contrario. 

 

No deben transitar sobre las aceras, lugares destinados al tránsito de peatones y por 

aquellas vías en donde las autoridades competentes lo prohíban. Deben conducir en 

las vías públicas permitidas o, donde existan, en aquellas especialmente diseñadas 

para ello. 

Deben respetar las señales, normas de tránsito y límites de velocidad. 

No deben adelantar a otros vehículos por la derecha o entre vehículos que transiten 

por sus respectivos carriles. Siempre utilizarán el carril libre a la izquierda del vehículo 

a sobrepasar. 

Deben usar las señales manuales detalladas en el artículo 69 de este código. 

 

ARTÍCULO 96. NORMAS ESPECÍFICAS PARA MOTOCICLETAS, MOTOCICLOS Y 

MOTOTRICICLOS.  Las motocicletas se sujetarán a las siguientes normas específicas: 

1. Deben transitar ocupando un carril, observando lo dispuesto en los 

artículos 60 y 68 del Presente Código. 

2. Podrán llevar un acompañante en su vehículo, el cual también deberá utilizar casco 

y la prenda reflectiva exigida para el conductor. 

3. Deberán usar de acuerdo con lo estipulado para vehículos automotores, las luces 

direccionales. De igual forma utilizar, en todo momento, los espejos retrovisores. 

4. Todo el tiempo que transiten por las vías de uso público, deberán hacerlo con las luces 

delanteras y traseras encendidas. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0769_2002_pr001.html#60
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0769_2002_pr001.html#68
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5. El conductor y el acompañante deberán portar siempre en el casco, conforme a la 

reglamentación que expida el Ministerio de Transporte, el número de la placa del vehículo en 

que se transite, con excepción de los pertenecientes a la fuerza pública, que se identificarán 

con el número interno asignado por la respectiva institución. 

6. No se podrán transportar objetos que disminuyan la visibilidad, que incomoden al conductor 

o acompañante o que ofrezcan peligro para los demás usuarios de las vías. 

SUBRAYAS Y NEGRILLA FUERA DE TEXTO ORIGINAL 

Es evidente que la conducta asumida por el señor JORGE HUMBERTO ROSERO ARROYO como 

conductor de la motocicleta de placas BBN25D, fue determinante en la producción del accidente de 

tránsito.  

 

 

II. HECHO EXCLUSIVO DE UN TERCERO 

 

La Honorable Corte en Sentencia de 8 de octubre de 1992. Expediente 3446. Mag. Pon. Carlos Esteban 

Jaramillo Schloss), ha dicho que las condiciones que deben concurrir para acoger la intervención del 

tercero con causal eximente de responsabilidad son las siguientes: 

 

 “a) Que el hecho sea cometido por el obrar de una persona distinta del agente presunto, 

es decir, que dicho obrar sea completamente externo a la esfera jurídica del agente 

presunto;  

 

b) Que el hecho fuente del perjuicio no haya podido ser previsto o evitado por el 

demandado, ya que si era evitable y no se tomaron, por imprudencia o descuido, las 

medidas convenientes para eliminar el riesgo de su ocurrencia, la imputabilidad a ese 

demandado es indiscutible; y,  

 

c) el hecho del tercero tiene que ser causa exclusiva del daño, aspecto obvio acerca del 

cual no es necesario recabar de nuevo sino para indicar, tan solo, que es únicamente 

cuando media este supuesto que corresponde poner por entero el resarcimiento a la 

cuenta del tercero y no del ofensor presunto, habida consideración que si por fuerza de 

los hechos la culpa de los dos ha de catalogarse concurrente y por lo tanto, frente a la 

víctima, lo que en verdad hay son varios coautores que a ella le son extraño, esos 

coautores, por lo común, están obligados a cubrir la indemnización en concepto de 

deudores solidarios que por mandato de la ley lo son de la totalidad de su importe.” 

  

De acuerdo al informe policial de accidentes de tránsito, prueba de las circunstancias de tiempo, modo y 

lugar en que se presentó el insuceso, se puede concluir que la culpa no le es atribuible al demandado 

RONALD ERMINSON ESCOBAR LADINO como conductor del tractocamión de placas THX522 sino que 

por el contrario el accidente de tránsito, fue causado única y exclusivamente por el HECHO DE UN 
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TERCERO, entiéndase como tercero en la persona jurídica encargada del mantenimiento de la vía donde 

se presentó el incidente, por tratarse de una vía que para el 29 de enero de 2020 no contaba con la debida 

demarcación vial e iluminación artificial necesaria, para el tránsito normal de vehículos. 

 

 

III. INTERRUPCIÓN DEL NEXO CAUSAL 

 

Es sabido que para que exista la responsabilidad se requieren tres elementos absolutamente 

indispensables y necesarios: el daño, el hecho generador del mismo y un nexo de causalidad que 

permita imputar el daño a la conducta (acción u omisión) del agente generador. El nexo causal se 

entiende como la relación necesaria y eficiente entre el hecho generador del daño y el daño probado. 

 

La jurisprudencia y la doctrina indican que para poder atribuir un resultado a una persona y declararla 

responsable como consecuencia de su acción u omisión, es indispensable definir si aquel aparece 

ligado a esta por una relación de causa-efecto. Si no es posible encontrar esa relación mencionada, no 

tendrá sentido alguno continuar el juicio de responsabilidad.1  

 

El nexo de causalidad debe ser probado en todos los casos por la parte actora, Inobservando si el 

régimen de responsabilidad aplicable está fundamentado en la culpa o en alguna de las especies de 

responsabilidad objetiva. El nexo de causalidad a diferencia de la culpa, no admite, por norma general, 

ningún tipo de presunción. Esa es, razón por la cual es necesario quitarnos de la cabeza la similitud 

entre culpabilidad y causalidad. El Consejo de Estado ha superado la discusión sobre la presunción de 

culpabilidad, de causalidad y de responsabilidad en los regímenes objetivos y actualmente se tiene 

claro en la jurisprudencia del Alto Tribunal que cuando se está en presencia de un régimen objetivo de 

responsabilidad no se tiene por existente una presunción de culpabilidad ni de causalidad ni de 

responsabilidad, sino que es un régimen en el cual el actor deberá probar todos los elementos de la 

responsabilidad (incluida, por supuesto, la relación causal), mientras que el demandado deberá 

acreditar una causa extraña para exonerarse de responsabilidad, pues demostrar diligencia y cuidado 

no le será suficiente para liberarse. El nexo de causalidad, como lo ha dicho el Consejo de Estado en 

reiterada jurisprudencia, debe ser probado en todos los casos. Así, por ejemplo en Sentencia del 2 de 

mayo de 2002 se dijo:  

 

“El accionante también tiene que demostrar en juicio la causalidad adecuada entre 

el daño padecido y la conducta de riesgo imputada al Estado mediante prueba 

directa o indirecta, porque la ley no ha señalado en materia de relación causal ni 

presunciones legales respecto de las cuales, probado un hecho (s) el legislador 

infiera su causalidad adecuada, ni tampoco los conocimientos del juez sobre la 

 
1 Ponencia presentada en el VI Foro Iberoamericano de Derecho Administrativo, Universidad Externado de Colombia, 

julio de 2007 
1 ARTICULO 2357. La apreciación del daño está sujeta a reducción, si el que lo ha sufrido se expuso a él imprudentemente. 
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realidad social lo autorizan para deducir con certeza el nexo de causalidad 

eficiente y determinante. La prueba del nexo puede ser: a) directa, mediante los 

medios probatorios que lo representan por si mismo y/o b) indirecta, mediante 

indicios; este medio de convicción lógico indirecto, requiere de la demostración de 

unos hechos indicadores que apunten con fuerza el hecho indicado.” Subrayado 

fuera de texto.” 

 

En el presente proceso no existe responsabilidad del demandado RONALD ERMINSON ESCOBAR 

LADINO en la ocurrencia del accidente de tránsito, pues tal y como se indicó en las excepciones de 

mérito propuestas en numerales anteriores, las causas determinantes para la consecución de los 

hechos y por ende de los perjuicios que hoy reclaman los demandantes, fue la CULPA EXCLUSIVA 

DE LA VICTIMA y/o HECHO DE UN TERCERO, como causas extrañas que rompen el nexo causal. 

 

No se evidencia relación de causalidad y/o nexo causal entre la conducta desarrollada por el 

demandado RONALD ERMINSON ESCOBAR LADINO como conductor del tractocamión de placas 

THX522 y la muerte del señor JORGE HUMBERTO ROSERO ARROYO. En el plenario no obra ningún 

elemento probatorio que permita considerar que hubo un daño soportado por los demandantes, que 

se pueda imputar al señor RONALD ESCOBAR, pues su actuar diligente, cuidadoso, y respetuoso de 

las normas de tránsito, no incidió en el resultado (muerte de la víctima). 

 

Por lo anterior, la inexistencia del nexo de causalidad, entre la conducta desplegada por el demandado 

RONALD ESCOBAR y el resultado “muerte de la víctima”, se deberá negar las pretensiones de la 

demanda. 

 

 

IV. AUSENCIA DE PRUEBA DE LOS PERJUICIOS QUE SE RECLAMAN 

 

De conformidad con el artículo 2341 del Código Civil, los presupuestos axiológicos y concurrentes de 

la responsabilidad extracontractual son: 

 

1. El perjuicio padecido “El daño”. 

 

2. El hecho intencional o culposo atribuible al demandado, “El hecho”. 

3. La existencia de un nexo adecuado de causalidad entre factores, “El nexo causal”. 

 

De lo anterior, se puede colegir que el daño configura uno de los presupuestos necesarios para que 

surja la responsabilidad civil y con ello, la obligación de resarcir de quien lo produce. Siempre y cuando 

se pruebe además el hecho y el nexo causal. 

 

http://legal.legis.com.co/document?obra=civilba
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El daño es entendido por la doctrina de la Corte como la vulneración de un interés tutelado por el 

ordenamiento legal, a consecuencia de una acción u omisión humana, que repercute en una 

lesión a bienes como el patrimonio o la integridad personal, y frente al cual se impone una 

reparación. 

 

Por su parte, el perjuicio es la consecuencia que se deriva del daño para la víctima del mismo, y la 

indemnización corresponde al resarcimiento o pago del perjuicio que el daño ocasionó. 

 

Así, para que el daño sea reparable debe tener las siguientes características: debe ser inequívoco, 

cierto, real y efectivo, pues no es indemnizable aquel daño eventual o hipotético fundado en supuestos 

o conjeturas.  

 

Frente al caso en concreto, observamos la ausencia total de las características que constituyen un 

daño resarcible. 

 

En cuanto a la solicitud de indemnización por Perjuicios Materiales en la modalidad de “Lucro 

cesante consolidado y futuro” en favor de las demandantes VIVIANA HERRERA y las menores 

EMILY ROSERO y ALEJANDRA MORA, el Juez debe tener en cuenta lo que se pruebe dentro del 

proceso sobre el valor de estos perjuicios solicitados, toda vez que no es indemnizable aquel daño 

eventual o hipotético fundado en supuestos o conjeturas, porque hasta el momento la parte actora no 

ha podido demostrar la cuantificación de estos perjuicios. 

 

En cuanto a la solicitud de indemnización de Perjuicios Morales, caracterizados por su altísima 

subjetividad, requieren de una demostración particular y sólo las pruebas acerca de las circunstancias 

psicológicas y exteriores del damnificado pueden conducir al otorgamiento de tal título indemnizatorio. 

En tanto que la ausencia de material probatorio al respecto limita la posibilidad al Juez de algún 

reconocimiento de reparación. 

 

Por lo anterior podemos concluir que la parte actora no aportó prueba que permita establecer la 

existencia de un perjuicio material e inmaterial, teniendo la carga de la prueba de conformidad con el 

Artículo 167 del Código General del Proceso. 

 

Por su parte, la Sala de Casación Civil en Sentencia del 09 de agosto de 1999, Expediente No.4897 

M.P. Doctor José Fernando Gómez, hace referencia a la necesidad de la prueba del perjuicio en uno 

de sus apartes así: 

 

“Por principio general, quien sufre un daño imputable a delito o culpa cometido por 

otra persona, tiene derecho a la reparación integral (arts. 1636, 1627 y 2341 del 

C. Civil, y 16 de la Ley 446 de 1998) 
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Ahora, como de conformidad con el principio de la necesidad de la prueba (art.174 

del C. de P. Civil), toda decisión judicial debe fundarse en pruebas regular y 

oportunamente allegadas al proceso, el reconocimiento judicial de una 

pretensión que tenga como objeto la indemnización de un perjuicio, supone 

demostración de todos y cada uno de los elementos que configuran la tutela 

jurídica de dicha pretensiones, incluyendo, por supuesto, el daño, salvo 

aquellos eventos de presunción de culpa, de conformidad con la doctrina de 

la Corte, y la presunción de daños de acuerdo con la ley, como en los casos 

de los artículos 1599 y 1617 num.2 del C. Civil”. 

 

 

V. EXCESIVO COBRO DE PERJUICIOS MATERIALES Y MORALES 

 

Reclaman de forma exorbitante las demandantes sumas cuantiosas por concepto de Perjuicios 

Extrapatrimoniales, aumentados en otro tanto por Perjuicios Materiales, sin ninguna prueba para 

demostrarlos. 

 

En cuanto a los perjuicios materiales en la modalidad de Lucro Cesante Consolidado y Futuro, en 

favor de las demandantes VIVIANA HERRERA y las menores EMILY ROSERO y ALEJANDRA MORA, 

debe atenerse a lo que se pruebe dentro del proceso sobre el valor de estos perjuicios, precisando 

desde ya, se repite, que no existe la más mínima prueba que indique su causación ni mucho menos 

su cuantía, así como tampoco la legitimación para exigirlos.  

 

Lucro Cesante Consolidado y Futuro: Dentro del proceso no se encuentra debidamente acreditado 

que la señora VIVIANA HERRERA y las menores EMILY ROSERO HERRERA y ALEJANDRA MORA, 

dependieran económicamente del señor JORGE HUMBERTO ROSERO, destacando que según el 

registro civil de nacimiento de la menor ALEJANDRA MORA, documento que obra dentro del proceso, 

encontramos que su padre es el señor Jhon Alejandro Mora, identificado con cédula de ciudadanía 

No.1.112.459.006 y no el señor Jorge Humberto Rosero, por lo tanto no tenía por qué depender 

económicamente del señor Jorge Humberto Rosero, si él no era su padre. 

 

De otra parte, resulta oportuno precisar que según consulta realizada en el REGISTRO UNICO DE 

AFILIADOS – RUAF en el siguiente link: https://ruaf.sispro.gov.co/AfiliacionPersona.aspx, 

encontramos que el señor JORGE HUMBERTO ROSERO, se encontraba afiliado en el régimen de 

salud subsidiado COOSALUD E.S.S. y se indica como tipo de afiliado “CABEZA DE FAMILIA”, ello 

significa que no convivía con ninguna compañera permanente, de lo contrario no sería cabeza de 

familia, además que no cotizaba a salud como empleado dependiente, lo que indica que muy 

seguramente no se encontraba laborando como se ha indicado en la demanda bajo un contrato laboral 

a término fijo, porque de ser así debía estar afiliado a salud en calidad de cotizante y no como se 

registra en el RUAF en calidad de beneficiario del régimen de salud subsidiado 

https://ruaf.sispro.gov.co/AfiliacionPersona.aspx
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Se reproduce a continuación la imagen digitalizada de la información básica y afiliación a salud de la 

página web del REGISTRO UNICO DE AFILIADOS, así: 

 
 

En lo que se refiere al cobro de los Perjuicios Morales, estos deben ser proporcionales a la intensidad 

de dolor de las víctimas, de las afectaciones físicas y psicológicas, pero en este caso en particular no 

existe indicio siquiera de la causación de estos perjuicios como tampoco la legitimación para exigirlos. 

 

Perjuicios Morales: En reiteradas oportunidades se ha pronunciado la jurisprudencia respecto a la 

fijación o quantum de los perjuicios morales: 

 

“DAÑO MORAL-CONCEPTO Integrante de la lesión que padece la víctima, esta 

concebido  como  el dolor humano o sufrimiento que ésta experimenta y que dada 

su naturaleza corresponde al mundo de la sensibilidad espiritual y mantiene 

relación directa con la dignidad del ser humano. /DAÑO MORAL- TASACION- 

Aunque es imposible sanarlo, al menos para hacerlo más llevadero, se ha abierto 

el camino de un resarcimiento pecuniario que depende no de las peritaciones, que 

no proceden, sino directamente del discrecional arbitrio judicial fundado en las 

propias circunstancias del caso y de la víctima en desarrollo de una función que 

debe transcurrir dentro del estricto sentido de la ponderación, la mesura y la 

equidad.” 

 

Manifestó el TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL SALA CIVIL – FAMILIA de Tunja en 

Sentencia proferida el 19 de septiembre de 2007, bajo la Radicación No. 2005-0728: 

 

“El daño moral. Integrante de la lesión que padece la víctima, está concebido 

como el dolor humano o sufrimiento que ésta experimenta y que dada su 

naturaleza corresponde al mundo de la sensibilidad espiritual y mantiene relación 

directa con la dignidad del ser humano.  En cuanto es del exclusivo resorte del 

mundo del espíritu y no de la materia porque cubre el ámbito de la aflicción por el 

desconcierto, congoja  y tribulación que tiene que resistir la persona como 

consecuencia inmediata y directa de su tragedia, ha venido recabando la doctrina 
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que es a todas luces impertinente a la vez que imposible tasarlo económicamente, 

de la misma manera que la dignidad del ser humano como derecho fundamental 

no es posible aquilatarlo con medidas que están dentro del sentido de la 

especulación y las ambiciones materiales que rigen las relaciones patrimoniales 

de las personas, razón para que tanto la ley como la jurisprudencia hayan venido 

precisando que ante la imposibilidad de una reparación integral, solamente puede 

buscarse dentro del propósito de hacerlo menos intenso con el paliativo de 

mitigarlo. O lo que es igual sin que pueda sanarlo, al menos lo hace más llevadero, 

por lo que se ha abierto el camino de un resarcimiento pecuniario que depende no 

de las peritaciones, que no proceden, sino directamente del discrecional arbitrio 

judicial fundado en las propias circunstancias del caso y de la víctima en desarrollo 

de una función que debe transcurrir dentro del estricto sentido de la ponderación, 

la mesura y la equidad. 

 

Las anteriores razones son argumentos más que suficientes para que el Despacho tenga por 

NO PROBADOS, los perjuicios materiales en la modalidad de LUCRO CESANTE 

CONSOLIDADO Y FUTURO, solicitado en favor de las demandantes: VIVIANA HERRERA, y 

las menores EMILY ALEXANDRA ROSERO HERRERA y ALEJANDRA MORA, y DAÑO 

MORAL, solicitado en favor de todos los demandantes. 

 

VI. REDUCCION DE LA INDEMNIZACIÓN POR CONCURRENCIA DE CULPAS 

 

La acción formulada a través de esta demanda es la de Responsabilidad Civil Extracontractual, 

derivada por el ejercicio de una “actividad peligrosa”, como es la conducción de vehículos automotores, 

la cual en el momento de los hechos era ejercitada por ambos conductores involucrados en el accidente 

objeto de este proceso. 

 

Cuando esto sucede, esto es, cuando el hecho generador del daño se da a consecuencia del ejercicio 

de una actividad peligrosa desarrollada por los conductores de los vehículos comprometidos en el 

accidente, ha admitido la Jurisprudencia que la presunción de culpa de que trata el artículo 2356 del 

Código Civil, por cobijar a ambos contendientes, no es en sí que se neutralice, sino que el ejercicio de 

la actividad peligrosa de ambos, se observa además que uno u otro agente de la misma tienen una 

culpa adicional, las pautas a seguir son las señaladas en el artículo 2341 del Código Civil, con la 

consecuente reducción en la indemnización del daño establecido en el artículo 2357 de la misma obra, 

teniendo en cuenta para esto último la mayor o menor gravedad de las dos culpas adicionales.  

 

Sobre el punto ha dicho la Corte: 

 

“Como ambos automotores se hallaban transitando, ambas partes están bajo la 

presunción de culpa que determina el ejercicio de actividades peligrosas, frente al 
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daño causado. Siendo esto así, se hallan demandante y demandado en idénticas 

condiciones, es decir, ambas fueron causa por culpa del daño sufrido, mientras no 

se demuestre otra cosa. Dicho de otra manera, se vuelve a la situación inicial o 

sea, que quien pretende indemnización debe demostrar los cuatro elementos 

dichos, incluyendo el subjetivo o culpa. Es más, puede graduarse la culpa con que 

hayan dado lugar al accidente, caso en el cual, si la proporción culposa fue la 

misma, se daría la compensación frente a la indemnización, o la reducción para 

uno si su grado de culpa fue menor, tal como lo prevé el artículo 2357 del C. Civil” 

(Corte Suprema de Justicia –Sala de Casación Civil. Sentencia del 25 de febrero 

de 1987, Mag. Pon. Dr. José Alejandro Bonivento Fernández). 

 

Es frecuente hallar en la producción del daño a dos o más elementos de la actividad peligrosa. Se 

encuentra allí la denominada concurrencia de culpas, la cual determina la división de la 

responsabilidad, porque no se trata de una sola culpa, sino de la propia de cada participante en la 

consumación del hecho dañoso. Y cuando uno de estos sujetos activos del perjuicio pretenda el 

resarcimiento por el daño del otro actor que en él intervino, podrá lograrlo hasta la concurrencia del 

grado de la culpa de éste, a menos que haya mediado alguna circunstancia especial que permita 

imponerle el peso de toda la responsabilidad por la comisión del hecho perjudicial, como sucede 

cuando se viola la ley o el reglamento.  

 

Se propone esta excepción en el hipotético evento que se logre establecer o demostrar que la 

responsabilidad en el accidente de tránsito, objeto de este proceso, fue compartida entre el señor 

RONALD ERMINSON ESCOBAR LADINO, conductor del tractocamión de placas THX522 y el señor 

JORGE HUMBERTO ROSERO ARROYO, conductor de la motocicleta de placas YJD30E, 

circunstancia que a la luz del artículo 23572 del Código Civil necesariamente trae como consecuencia 

la reducción de la cuantía de la indemnización en el porcentaje que corresponda a la culpa del 

demandante. 

 

De acuerdo a lo anterior y sin restar importancia a los argumentos de las excepciones anteriores, 

solamente a manera de excepción subsidiaria en caso de que las anteriores no prosperen, se podría 

pensar que en el accidente de tránsito el nexo causal se determina no solamente por la conducta del 

señor RONALD ERMINSON ESCOBAR LADINO, por no observar la maniobra de adelantamiento que 

realizaba el motociclista, sino más grave aún por el actuar de la propia víctima JORGE HUMBERTO 

ROSERO ARROYO, al conducir una motocicleta sin tener la respectiva licencia de conducción, no 

hacer el uso debido de los elementos de seguridad como es el uso de una prenda con luces reflectivas 

que indiquen su presencia sobre la vía y sobre todo en horarios nocturnos, y no tomar las medidas 

necesarias de precaución como lo es transitar por el respectivo carril dentro de las líneas de 

demarcación a una distancia no mayor a un 1 metro de la acera u orilla, anunciar la intención de 

adelantamiento por medio de las luces direccionales, y no salirse de la berma u orilla hacía el carril 

 
2 ARTICULO 2357. La apreciación del daño está sujeta a reducción, si el que lo ha sufrido se expuso a él imprudentemente. 
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intempestivamente para adelantar al tractocamión, sin colocar luces direccionales y sin observar el 

tránsito vehicular sobre la vía. 

 

Por lo anterior, el comportamiento de la víctima JORGE HUMBERTO ROSERO ARROYO, fue la 

causa efectiva y determinante para que se produjera el accidente de tránsito, pues actuó de manera 

imprudente, negligente, imperiosa e  inobservando las normas de tránsito, colocando en riesgo su 

vida e integridad física, pues para el señor RONALD ERMINSON ESCOBAR LADINO, conductor 

del tractocamión, era imprevisible e irresistible los comportamientos desarrollados por el motociclista 

que trajeron como consecuencia la consecución del accidente y su propia muerte. 

 

 

VII. EXCEPCIÓN ECUMENICA O GENÉRICA 

 

El artículo 282 del Código General del Proceso señala:  

 

“ARTÍCULO 282. RESOLUCIÓN SOBRE EXCEPCIONES. Cuando el juez halle 

probados los hechos que constituyen una excepción, deberá reconocerla 

oficiosamente en la sentencia, salvo las de prescripción, compensación y nulidad 

relativa, que deberán alegarse en la contestación de la demanda. 

Si el juez encuentra probada una excepción que conduzca a rechazar todas las 

pretensiones de la demanda, podrá abstenerse de examinar las restantes. En este 

caso, si el superior considera infundada aquella excepción, resolverá sobre las 

otras, aunque quien la alegó no haya apelado de la sentencia. 

Cuando se proponga la excepción de nulidad o la de simulación del acto o contrato 

del cual se pretende derivar la relación debatida en el proceso, el juez se 

pronunciará expresamente en la sentencia sobre tales figuras, siempre que en el 

proceso sean parte quienes lo fueron en dicho acto o contrato; en caso contrario, 

se limitará a declarar si es o no fundada la excepción”. 

 

Sobre el punto señala el tratadista Hernán Fabio López Blanco: 

 

“Aceptando el carácter de orden público que tiene el proceso civil, desde 2931 

(Ley 105) el legislador colombiano ha considerado que las excepciones 

perentorias, salvo tres casos excepcionales, deben de oficio se reconocidas por 

el juez, así el demandado no las haya invocado, pues si en el proceso se 

estructuran probatoriamente hechos generadores de cualquiera excepción 

perentoria, el fallador la debe declarar probada en la sentencia, tal como lo 

pregona el artículo 96 del C. de P. Civil, al destacar: “Las excepciones de mérito 

serán decididas en la sentencia, salvo norma en contrario”. 
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De acuerdo con la norma anterior, comedidamente solicito al Señor Juez declarar de oficio todo hecho 

probado que constituya una excepción. 

 

 

V. ARGUMENTOS JURÍDICOS CONTRATO DE SEGURO 

 

El contrato de seguro, es un contrato en virtud del cual el Asegurador asume un riesgo que le transfiere 

el Tomador y/o asegurado, a cambio del pago de un precio o prima. Así las cosas, los riesgos que el 

Asegurador asume a su cargo, deben estar claramente determinados en el contrato de seguro, por 

cuanto es la realización de estos y no de otros, es lo que constituye siniestro en los términos del 

contrato. 

 

Así lo establecen los artículos 1047 numeral 9 y 1072 del Código de Comercio al señalar:  

  

Artículo 1047 numeral 9 del C. de Co: “La póliza de seguro debe expresar además de las condiciones 

generales del contrato:  

  

(...)  

  

9. Los riesgos que el asegurador toma a su cargo.”  

  

Artículo 1072 del C de Co: “Se denomina siniestro la realización del riesgo asegurado.”  

 

En este sentido, al tenor de las normas citadas, es claro que sólo la realización de los riesgos que el 

Asegurador toma a su cargo en los términos de la póliza constituye siniestros y por tanto dan lugar al 

surgimiento de la obligación indemnizatoria a su cargo.  

 

Por su parte, el artículo 10563 del Código de Comercio establece la facultad que tienen las 

aseguradoras de delimitar contractualmente los riesgos que asumen, siendo claro entonces que no 

todos los riesgos derivados de una actividad están asegurados, solamente aquellos que se especifican 

expresamente en las condiciones generales y particulares de la póliza de seguros contratada. 

 

Es así como las obligaciones contraídas por la compañía son exclusivamente las expresadas en su 

texto, mediante las diversas cláusulas en la que se estipularon los límites, amparos, valor asegurado, 

participación de coaseguradoras, deducibles, exclusiones y demás convenciones. 

 

 
3 ARTÍCULO 1056. ASUNCIÓN DE RIESGOS. Con las restricciones legales, el asegurador pondrá, a su arbitrio, asumir todos o algunos de 
los riesgos a que estén expuestos el interés o la cosa asegurados, el patrimonio o la persona del asegurado 
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Por lo anterior, cualquier decisión entorno a la relación sustancial que se esgrime para el llamamiento 

en garantía, necesariamente debe regirse o sujetarse a las diversas condiciones del contrato de seguro 

en cuestión, las que determinan el ámbito, extensión o alcance del respectivo amparo, así como sus 

límites, sumas aseguradoras, porcentajes de participación de las aseguradoras en coaseguro, las 

exclusiones de amparo, etc., luego son esas condiciones las que enmarcan la obligación condicional 

que contrae el asegurador y por eso el Juzgador debe sujetar el pronunciamiento respecto de la 

relación sustancial, que sirve de base para el llamamiento en garantía, al contenido de las condiciones 

de la correspondiente póliza y de sus anexos. 

 

 

VI. EXCEPCIONES DE MERITO RESPECTO DEL CONTRATO DE SEGUROS 

 

ANOTACION PRELIMINAR: Se propone este capítulo de excepciones relacionadas con el 

CONTRATO DE SEGURO porque es claro en el presente caso que los demandantes están ejerciendo 

acción de reclamación directamente – ACCION DIRECTA, contra la aseguradora SEGUROS 

COMERCIALES BOLIVAR S.A. en virtud de la facultad establecida en el artículo 1133 del código de 

comercio4, tomando en consideración su condición de presuntas víctimas o damnificados en el seguro 

de responsabilidad civil. 

 

Por esta razón y de acuerdo con el artículo 10445 del mismo Código de Comercio, para controvertir la 

reclamación judicial que los damnificados están haciendo en la presente demanda, la aseguradora 

SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR S.A. tiene derecho a oponerle a los beneficiarios las mismas 

excepciones que hubiere podido proponerle al asegurado en casos de ser distintos de aquel.  

 

Lo anterior es lo que doctrinariamente se conoce como el PRINCIPIO DE LA COMUNICABILIDAD DE 

LAS EXCEPCIONES y que se repite no es otra cosa distinta a la facultad legal que tiene el asegurador 

para proponer al beneficiario las excepciones que hubiere podido alegar contra el tomador y/o el 

asegurado, en caso de ser estos distintos de aquél. 

 

Precisado lo anterior procedemos a continuación a proponerle a los damnificados (los demandantes), 

las siguientes excepciones de fondo aplicables como réplica de su demanda, para acreditar las razones 

por las que la aseguradora SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR S.A. no está obligada a responder 

por los hechos reclamados. 

 

 
4 ARTÍCULO 1133. En el seguro de responsabilidad civil los damnificados tienen acción directa contra el asegurador. Para acreditar su 
derecho ante el asegurador de acuerdo con al artículo 1077, la víctima en ejercicio de la acción directa podrá en un solo proceso demostrar 
la responsabilidad del asegurado y demandar la indemnización del asegurador. 
 
5 ARTÍCULO 1044. OPOSICIÓN Y EXCEPCIONES. Salvo estipulación en contrario, el asegurador podrá oponer al beneficiario las 
excepciones que hubiere podido alegar contra el tomador o el asegurado, en caso de ser éstos distintos de aquél, y al asegurado las que 
hubiere podido alegar contra el tomador. 
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I. LÍMITES, CONDICIONES, EXCLUSIONES, AMPAROS, VALOR ASEGURADO, DEDUCIBLE Y 

RESTRICCIONES CONTRACTUALES 

 

Esta excepción se fundamenta en el hecho de que las condiciones del contrato de seguros establecen 

específicamente qué eventos generan o no obligación alguna a cargo de la aseguradora, entendiendo 

incorporado en todo este contexto el régimen legal vigente a la celebración del contrato.  

 

Es así como el artículo 1056 6 del Código de Comercio establece la facultad para las aseguradoras, 

de delimitar contractualmente los riesgos que asumen, siendo claro entonces que NO TODOS LOS 

RIESGOS DERIVADOS DE UNA ACTIVIDAD ESTAN ASEGURADOS, solamente aquellos que se 

especifican expresamente en las condiciones generales y particulares de la póliza de seguros. 

 

 

En ese orden de ideas y de conformidad con las coberturas contratas en la Póliza Seguro de 

Automóviles No.1000-4887800-08 con una vigencia desde el 22 de noviembre de 2019 hasta el 22 de 

noviembre de 2020, de llegarse a imponer alguna condena conductor asegurado, propietario del 

vehículo, y aseguradora, y aquella estuviera enmarcada en las coberturas de la póliza y ésta estuviese 

vigente para la fecha del siniestro, el Despacho deberá verificar que el valor de la condena que 

eventualmente se imponga a la aseguradora en ningún caso exceda el límite asegurado, descontando 

también el deducible que le corresponda asumir al asegurado. 

 

 

II. MARCO DE LOS AMPAROS OTORGADOS Y EN GENERAL ALCANCE CONTRACTUAL DE 

LAS OBLIGACIONES DEL ASEGURADOR 

 

Esta excepción se fundamenta en que cualquier decisión en torno a la relación sustancial que se 

esgrime para la demanda contra la aseguradora, necesariamente se regirá o sujetará a las diversas 

condiciones del contrato de seguro en cuestión, las que determinan el ámbito, extensión o alcance del 

respectivo amparo, así como sus límites, sumas aseguradoras, deducibles (que es la porción que de 

cualquier siniestro debe asumir la persona asegurada), las exclusiones de amparo, etc., luego son 

esas condiciones las que enmarcan la obligación condicional que contrae el asegurador  y por eso el 

Juzgador debe sujetar el pronunciamiento respecto de la relación sustancial, al contenido de las 

condiciones de la correspondiente póliza y de sus anexos. 

 

Consecuentemente la posibilidad de que surja responsabilidad de la aseguradora depende 

estrictamente de las diversas estipulaciones contractuales, frente a los hechos que se prueben en el 

 

6 ART. 1056. —Con las restricciones legales, el asegurador podrá, a su arbitrio, asumir todos o algunos de los riesgos a que 
estén expuestos el interés o la cosa asegurados, el patrimonio o la persona del asegurado. 
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proceso, ya que su cobertura exclusivamente se refiere a los riesgos asumidos, según lo pactado y no 

a cualquier evento, ni a cualquier otro riesgo no previsto convencionalmente, o excluido de amparo. 

 

Por lo tanto, es en el conjunto de las condiciones que contiene el respectivo contrato donde le 

determinan o delimitan contractualmente los riesgos, su alcance o extensión el ámbito temporal y 

geográfico en el que amparo opera o es efectivo, las causales de exclusión o en general las de 

exoneración, además de las de origen legal, etc., y por tanto son esos los parámetros a los que se 

tiene que sujetarse el sentenciador al resolver cualquier pretensión que se base en la correspondiente 

póliza. 

 

III. DISMINUCIÓN O AGOTAMIENTO DE VALOR ASEGURADO  

 

Se propone esta excepción teniendo en cuenta que eventualmente en la misma vigencia de la póliza 

en la que ocurrieron los hechos que se reclaman con esta demanda, se presenten o estén en trámite 

hechos, reclamaciones o demandas de responsabilidad civil de otros accidentes o dolientes, cuya 

consecuencia sea la afectación de este seguro. 

 

Esta situación podría derivar en que el límite máximo de cobertura para la vigencia, disminuya 

ostensiblemente o incluso se agote, razón por la cual esbozamos en esta oportunidad esta excepción 

en caso de que durante el proceso se logre demostrar que el valor de la cobertura de la póliza ya no 

es el mismo por haberse pagado otras indemnizaciones derivadas de perjuicios causados por el mismo 

asegurado y en la misma vigencia, y así pueda el Despacho valorar objetivamente esta circunstancia 

en una eventual sentencia condenatoria, limitando y/o ajustando en consecuencia el alcance de la 

suma asegurada para el caso en concreto y en lo que tiene que ver con el monto de la condena que 

eventualmente se imponga a la aseguradora SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR S.A. 

 

IV. PARA QUE OPERE LA COBERTURA DE LA POLIZA ES NECESARIO QUE LOS 

DEMANDADOS– CONDUCTOR ASEGURADO Y PROPIETARIO DEL VEHÍCULO ASEGURADO– 

SEAN DECLARADOS CIVILMENTE RESPONSABLES DEL ACCIDENTE  

 

En los términos establecidos en el artículo 23417 del Código Civil, para que opere la cobertura 

contratada en la póliza de seguros y que se denomina MUERTE O LESIONES A UNA PERSONA, es 

necesario que se cumplan todas y cada una de las condiciones de la póliza, según el clausulado 

contratado y la Ley. Además de lo anterior, y para el caso particular que tiene todo que ver con la 

presente excepción, es indispensable que el conductor asegurado RONALD ERMINSON ESCOBAR 

LADINO y propietario del vehículo asegurado RENTANDES S.A.S., sean judicialmente calificados 

 
7 ARTICULO 2341. <RESPONSABILIDAD EXTRACONTRACTUAL>. El que ha cometido un delito o culpa, que ha 

inferido daño a otro, es obligado a la indemnización, sin perjuicio de la pena principal que la ley imponga por la culpa o el 

delito cometido. 
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como responsables de los perjuicios causados a los demandantes con ocasión del fallecimiento del 

señor JORGE HUMBERTO ROSERO ARROYO en el accidente de tránsito, objeto de estudio del 

presente proceso. 

 

Hasta tanto no se verifiquen los anteriores requisitos, se repite, el cumplimiento del clausulado 

contratado y visible en la póliza y la declaratoria de responsabilidad civil en cabeza de los demandados 

(conductor asegurado y propietario del vehículo asegurado), la aseguradora SEGUROS 

COMERCIALES BOLIVAR S.A. no está obligada a responder. 

 

De acuerdo con lo anterior y si en el proceso no se logra demostrar la responsabilidad de los 

demandados RONALD ERMINSON ESCOBAR LADINO y RENTANDES S.A.S. en la causación del 

accidente y los perjuicios, el Juzgado deberá declarar probada esta excepción. 

 

 

V. EXCEPCIÓN ECUMENICA O GENÉRICA 

 

Tal como lo establece nuestra legislación, Señor Juez, al momento de fallar, después de hacer el 

estudio minucioso del expediente, deberá decretar probada la excepción que hallase en el cuerpo 

escrito de la demanda, tal y como lo establece el artículo 282 del Código General del Proceso. 

 

 

VII. PRUEBAS 

 

En ejercicio del derecho de contradicción que le asiste a mi representada contra la demanda, solicito al 

Despacho se sirva decretar y disponer la práctica de las siguientes pruebas: 

 

 

I. DOCUMENTALES  

 

Solicito muy respetuosamente se tengan como pruebas documentales las siguientes: 

 

1. Correo electrónico de otorgamiento del poder. 

 

2. Poder a mi conferido, por la representante Legal de SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR 

S.A., junto con el Certificado de Existencia y Representación Legal de SEGUROS 

COMERCIALES BOLIVAR S.A. expedido por la Cámara de Comercio y Superfinanciera de 

Colombia. 
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3. Póliza Seguro de Automóviles No.1000-4887800-08 con una vigencia desde el 22 de noviembre 

de 2019 hasta el 22 de noviembre de 2020 expedida por SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR 

S.A., así como las correspondientes condiciones generales y particulares de la póliza de 

seguros contratada. 

 

 

II. INTERROGATORIO DE PARTE 

 

Solicito se decrete la práctica de interrogatorio de parte las personas que a continuación me permito 

relacionar, a quienes interrogaré sobre los hechos relacionados con el proceso (demanda, 

contestación, traslados adicionales, entre otros): 

 

1. NINI JOHANNA ROSERO ARROYO 

2. ANA JULIA ARROYO MERA 

3. MARIA FERNANDA ROSERO ARROYO 

4. VIVIANA HERRERA 

5. JOSE LEANDRO ROSERO ARROYO 

6. JORGE OLMEDO ROSERO 

7. RONALD ERMISON ESCOBAR LADINO 

 

 

III. RATIFICACIÓN DE DOCUMENTOS PRIVADOS DE CONTENIDO DECLARATIVO EMANADOS 

DE TERCEROS 

 

De conformidad con el artículo 262 del Código General del Proceso, solicito expresamente que todos 

los documentos privados de contenido declarativo emanados de terceros que la contraparte pretenda 

hacer valer como pruebas dentro del proceso sean ratificados por quienes los otorgaron, so pena de 

no ser tenidos en cuenta, especialmente solicito la ratificación de la Certificación laboral del señor 

JORGE HUMBERTO ROSERO ARROYO de fecha 10 de julio de 2020, expedida por la 

INNOMETALICAS S.A.S., sociedad identificada con el Nit.901.011.665-3, y suscrita por la GERENTE 

GENERAL CAROLINA HERNANDEZ RAMIREZ, documento que fue aportado con el escrito de la 

demanda. 

 

 

IV. OFICIO  

 

Como se interpuso como excepción de mérito la DISMINUCIÓN O AGOTAMIENTO DE VALOR 

ASEGURADO y la única forma de corroborar esta situación es mediante certificación expedida por la 

misma aseguradora que ha sido demandada directa, entre otras cosas porque cualquiera de las 

indemnizaciones de otros siniestros que hubiesen podido acontecer en la misma vigencia bien podrían 
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ser pagados o desembolsados con posterioridad a la presentación de este escrito de contestación de 

demanda, respetuosamente solicito al Despacho que oficie a la sociedad SEGUROS COMERCIALES 

BOLIVAR S.A., para que remita con destino al proceso certificación en la cual conste si ha efectuado 

pagos a terceros en virtud de los hechos objeto del presente litigio, especificando por qué valor hizo el 

desembolso, la fecha del mismo, el beneficiario y demás informaciones relevantes.  

 

Así mismo que especifique si durante la vigencia de la póliza objeto de la demanda ha habido otros 

siniestros reportados o incluso ya pagados, conciliados o con sentencia condenatoria en firme, 

especificando la identidad de las víctimas, el amparo afectado, la fecha de ocurrencia del accidente, el 

tipo de lesiones o daños, los valores pagados y el estado actual de esas reclamaciones o la proyección 

o reserva destinada para el efecto. 

 

 

VIII. ANEXOS 

 

Los documentos citados en el acápite de pruebas documentales. 

 

 

IX. NOTIFICACIONES 

 

Mi representada SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR S.A. podrá ser notificada por conducto del 

suscrito abogado, o en la dirección Av. El Dorado No.68B-31 de la ciudad de Bogotá, D.C., así como 

también mediante correo electrónico dirigido a la siguiente dirección:  

 

 

notificaciones@segurosbolivar.com 

 

 

De acuerdo con lo establecido en el Decreto Legislativo No. 806 de 2020 que reglamenta el uso de las 

tecnologías de la información y comunicaciones, en concordancia con los artículos 21, 26 y 28 del 

Acuerdo PCSJA20 - 11567 del 05 de junio de 2020 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura, 

así como el numeral 14 del artículo 78, numeral 10 del artículo 82, numeral 5 del artículo 96 y numeral 

2 del artículo 291 de la Ley 1564 de 2012 (Código General del Proceso), recibiré notificaciones 

electrónicas y copia de las comunicaciones y memoriales radicados por las otras partes del proceso, 

mediante correo electrónico dirigido a la siguiente dirección: 

 

 

camilo.emura.notificaciones@mca.com.co  

 

 

mailto:camilo.emura.notificaciones@mca.com.co
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Así mismo recibiré notificaciones en mi Oficina de Abogado ubicada en la Avenida 4 B Norte No. 52 – 

70, de la ciudad de Cali, celular 311 7644649, o en la Secretaría de su Despacho. 

 

Ruego al Despacho, habiendo dado por contestado en tiempo la demanda y, se surta el consecuente 

trámite de Ley.  

 

 

Del Señor Juez,  

 

 
CAMILO HIROSHI EMURA ALVAREZ 
C.C. 10.026.578 
T.P. 121.708 del C. S de la J. 
 



13/5/22, 15:00 Correo de MCA - MEDIADORES - CONSULTORES - ABOGADOS - PODER PROCESO NINI ROSERO ARROYO

https://mail.google.com/mail/u/0/?ik=ef47b5386f&view=pt&search=all&permthid=thread-f%3A1732738987421644567&simpl=msg-f%3A17327389874… 1/1

ASTRID LILIANA GUERRON REVELO <astridliliana@mca.com.co>

PODER PROCESO NINI ROSERO ARROYO 
1 mensaje

Notificaciones <notificaciones@segurosbolivar.com> 13 de mayo de 2022, 14:03
Para: camilo.emura.notificaciones@mca.com.co, maria.alvarez.notificaciones@mca.com.co

Cordial saludo,

Con el presente remito el poder necesario para la representación de la compañía en el proceso de la referencia.

Muchas gracias.

Atentamente, 

Seguros Comerciales Bolívar S.A.

AVISO LEGAL: Este mensaje es confidencial, puede contener información privilegiada y no puede ser usado ni divulgado
por personas distintas de su destinatario. Está prohibido sustraer, ocultar, interceptar o impedir que el presente mensaje
llegue a su destinatario, so pena de las sanciones penales correspondientes. Si obtiene esta transmisión por error, por
favor destruya su contenido y avise a su remitente. Está prohibida su retención, grabación, utilización, aprovechamiento o
divulgación con cualquier propósito. El receptor deberá verificar posibles virus informáticos u otros defectos que tenga el
correo o cualquier anexo a él, razón por la cual ninguna de las Compañías integrantes del Grupo Bolívar o  sus entidades
vinculadas asumen responsabilidad alguna por daños causados por cualquier virus u otro defecto transmitido en este
correo. El presente correo electrónico solo refleja la opinión de su remitente y no representa necesariamente la opinión
oficial de alguna de las Compañías del Grupo Bolívar o de sus Directivos o de alguna de las entidades vinculadas al Grupo
Bolívar. 
 
El correo electrónico bajo el dominio @grupobolivar.com, @segurosbolivar.com y/o @solucionesbolivar.com puede ser
usado por funcionarios de Grupo Bolívar S.A., Compañía de Seguros Bolívar S.A., Seguros Comerciales Bolívar S.A.,
Capitalizadora Bolívar S.A., Soluciones Bolívar S.A.S. o de otras Compañías integrantes del Grupo Bolívar, así como por
funcionarios de otras entidades vinculadas al Grupo Bolívar. La titularidad de la información contenida en este correo
corresponderá a la respectiva Compañía o entidad a la que haga referencia el remitente del mensaje.

PODER NINI JOHANA ROSERO.docx.pdf 
60K

http://grupobolivar.com/
http://segurosbolivar.com/
http://solucionesbolivar.com/
https://mail.google.com/mail/u/0/?ui=2&ik=ef47b5386f&view=att&th=180becedb9bcb717&attid=0.1&disp=attd&realattid=f_l34t5psi0&safe=1&zw


Señor
JUEZ TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE BUENAVENTURA (VALLE)
E. S. D.

PROCESO: VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
RADICACIÓN: 76-109-31-03-003-2022-00012-00
DEMANDANTES: NINI JOHANA ROSERO ARROYO Y OTROS
DEMANDADOS: RONALD ERMINSON ESCOBAR LANDINO Y OTROS
ASUNTO: OTORGAMIENTO DE PODER

ALLÁN IVÁN GÓMEZ BARRETO, mayor y vecino de Bogotá, identificado con la cédula de
ciudadanía No. 79.794.741 de Bogotá, actuando en calidad de representante legal de SEGUROS
COMERCIALES BOLÍVAR S.A., lo cual se acredita con el certificado de existencia y
representación legal expedido por la Superintendencia Financiera de Colombia que se adjunta, de
manera atenta manifiesto que confiero poder especial, amplio y suficiente a MARÍA CLEMENCIA
ÁLVAREZ GOMEZ, identificada con la Cédula de Ciudadanía número 34.051.311 y portadora de la
Tarjeta Profesional No. 30.897 del Consejo Superior de la Judicatura, así como también al abogado
CAMILO HIROSHI EMURA ÁLVAREZ identificado con cédula de ciudadanía No. 10.026.578, y
tarjeta profesional No.121.708 del C.S.J., para que en nombre de la sociedad que represento
actúen, intervengan y lleven hasta su culminación el proceso de la referencia.

Los apoderados quedan facultados en los términos de los artículos 75 y 77 del Código General del
Proceso y en especial quedan habilitados para conciliar, recibir, transigir, desistir y realizar todo
cuanto juzguen necesario para el éxito de este mandato.

NOTA: De acuerdo con lo establecido en el artículo 5 del Decreto Legislativo No. 806 de 2020,
manifiesto que las direcciones de correo electrónico de los apoderados designados son:

- maria.alvarez.notificaciones@mca.com.co
- camilo.emura.notificaciones@mca.com.co

Otorga,

SEGUROS COMERCIALES BOLÍVAR S.A.

ALLÁN IVÁN GÓMEZ BARRETO
C.C. 79.794.741 de Bogotá

Representante Legal

Aceptamos,

CAMILO HIROSHI EMURA ÁLVAREZ
C.C. No.10.026.578 de Pereira
T.P. No. 121.708 del C.S.J.

MARÍA CLEMENCIA ÁLVAREZ GÓMEZ
C.C. 34.051.311
T.P.  30.897 del C. S. de la J.
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EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el artículo 11.2.1.4.59 numeral 10 del decreto
2555 de 2010, modificado por el artículo 3 del decreto 1848 de 2016.

CERTIFICA

RAZÓN SOCIAL: SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR S.A.

NIT: 860002180-7

NATURALEZA JURÍDICA: Sociedad Anónima. Entidad sometida al control y vigilancia por parte de la
Superintendencia Financiera de Colombia.

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 3435 del 02 de agosto de 1948 de la Notaría 4 de
BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).
Escritura Pública No 3864 del 04 de agosto de 1992 de la Notaría 31 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Se
protocolizó el acuerdo de fusión autorizado por Resolución 3068 del 31 de julio de 1992, mediante el cual
SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR S.A. absorbe a la ASEGURADORA DEL VALLE S.A., quedando esta
última disuelta sin liquidarse.
Escritura Pública No 2583 del 29 de noviembre de 2001 de la Notaría 7 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Se
protocolizó el acuerdo de fusión autorizado por Resolución 1324 del 20 de noviembre de 2001, mediante el cual
SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR S.A. absorbe a la ASEGURADORA EL LIBERTADOR S.A. antes
INMOBILIARIA DE SEGUROS, quedando esta última disuelta sin liquidarse.
Escritura Pública No 761 del 12 de abril de 2004 de la Notaría 7 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  la sociedad
tendrá su domicilio principal en Bogotá D.C.
Resolución S.F.C. No 2169 del 12 de diciembre de 2007  La Superintendencia Financiera de Colombia aprueba
la escisión de Seguros Bolívar S.A., Seguros Comerciales Bolívar S.A. y Capitalizadora Bolívar S.A., se crearán
tres nuevas sociedades beneficiarias a saber: INVERSIONES BOLÍVAR S.A., (beneficiaria de Seguros Bolívar
S.A.), INVERCOMERCIALES S.A., (beneficiaria de Seguros Comerciales Bolívar S.A.), y INVERCAPI S.A.
(beneficiaria de Capitalizadora Bolívar S.A.) protocolizada mediante Escritura Pública 3259 del 19 de diciembre
de 2007 Notaria Septima de Bogotá D.C.

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 846 del 07 de septiembre de 1948

REPRESENTACIÓN LEGAL: Presidente y suplentes, La sociedad tendrá un Presidente que será reemplazado
en sus faltas absolutas, temporales o accidentales, por uno de cuatro (4) suplentes quienes ejercerán la
Representación Legal de la Sociedad. No obstante lo anterior, la Junta Directiva podrá designar
Representantes Legales para adelantar funciones judiciales, es decir para actuar ante las Autoridades
Jurisdiccionales. Serán elegidos por la Junta Directiva para períodos de un (1) año y podrán ser reelegidos
indefinidamente, lo que se entenderá surtido, si la Junta Directiva no manifiesta lo contrario. Así mismo, podrán
ser revocados en cualquier tiempo, si la Junta Directiva así lo determina. Representación legal. La
representación legal de la Sociedad, su dirección y administración, estará a cargo del Presidente de la
Compañía o de sus suplentes cuando hagan sus veces, teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo anterior
y dentro de las normas de los estatutos y de las que adopte la Asamblea General y la Junta Directiva. No

La validez de este documento puede verificarse en la página www.superfinanciera.gov.co con el número de PIN

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA

Certificado Generado con el Pin No: 7378334256989787

Generado el 13 de mayo de  2022 a las 10:33:55

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA ENTIDAD
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICIÓN

Calle 7 No. 4 - 49  Bogotá D.C.
Conmutador: (571) 5 94 02 00 – 5 94 02 01
www.superfinanciera.gov.co
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podrán desempeñarse como administradores o directivos quienes tengan la calidad de socios o
administradores de Sociedades intermediarias de seguros o quienes sean administradores de otra entidad
aseguradora que explote los mismos ramos de negocios, así como cualquier otra persona frente a quien se
presente inhabilidad o incompatibilidad prevista en la Ley. Funciones del Presidente de la Sociedad.
Corresponde al Presidente de la Sociedad: a) Representar a la Sociedad como persona jurídica; b) Ejecutar y
hacer ejecutar todas las operaciones comprendidas dentro del objeto social, sujetándose a los estatutos, a las
resoluciones de la Asamblea General de  Accionistas, de la Junta Directiva y a las normas aplicables a la
Sociedad; c) Constituir mandatarios y apoderados que obren a sus órdenes y representen a la Sociedad.
Adicionalmente, podrá delimitar las funciones de los Representantes Legales de las Sucursales en virtud de los
Representantes Legales para adelantar funciones judiciales; d) Celebrar o ejecutar todos los actos o contratos
comprendidos dentro del objeto social de acuerdo con sus atribuciones legales, estatutarias y las que le
confieran la Asamblea General y la Junta Directiva; e) Presentar a la Junta Directiva y con más de quince (15)
días hábiles por lo menos de anticipación a la próxima reunión ordinaria de la Asamblea General de
Accionistas, el balance, las cuentas, el inventario y la liquidación de los negocios, con un proyecto de
distribución de utilidades y un informe sobre la marcha de la Compañía; f) Nombrar o remover todos los
empleados y funcionarios de la Compañía cuyo nombramiento no corresponda a la Junta Directiva o a la
Asamblea General de Accionistas; g) Convocar a la Junta Directiva a sesiones ordinarias y extraordinarias y
mantenerla al corriente de los negocios sociales, h) Nombrar árbitros y componedores; i) Presentar a la Junta
Directiva la proposición de nombramientos o remoción de gerentes de sucursales; j) Suscribir las actas junto
con el Secretario General, en el caso de reuniones no presenciales de Asamblea y Junta Directiva, las cuales
deberán elaborarse y asentarse en el libro respectivo, dentro de los treinta días siguientes a aquel en que
ocurrió el acuerdo; k) Realizar los esfuerzos conducentes al adecuado desarrollo del objeto social; l) Velar
porque se permita la adecuada realización de las funciones encomendadas a la Revisoría Fiscal; m) Guardar y
proteger la reserva industrial y comercial de la Sociedad; n) Abstenerse de utilizar indebidamente información
privilegiada; o) Dar un trato equitativo a todos los Accionistas y respetar el ejercicio del derecho de inspección
de todos ellos; p) Velar por el estricto cumplimiento de las disposiciones legales o estatutarias; q) Abstenerse
de participar por sí o por interpuesta persona en interés personal o de terceros, en actividades que impliquen
competencia con la Sociedad o en actos respecto de los cuales exista conflicto de interés, salvo autorización
expresa de la Asamblea General de Accionistas y velar porque no se presenten conflictos de interés en
decisiones que tengan que tomar los Accionistas, Directores, Administradores y en general los funcionarios de
la Sociedad. En todo caso la autorización de la Asamblea General de Accionistas sólo podrá otorgarse cuando
el acto no perjudique los intereses de la Sociedad; r) Ejercer las demás funciones que le asignen o deleguen la
Asamblea General de Accionistas o la Junta Directiva. (Escritura Pública 0605 del 14 de abril de 2015 Notaria
65 de Bogotá).
Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representación legal de la entidad, las siguientes
personas:

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Álvaro Alberto Carrillo Buitrago
Fecha de inicio del cargo: 01/01/2022

CC - 79459431 Presidente

Juan Manuel Barrera Fernández
Fecha de inicio del cargo: 13/02/2020

CC - 79578870 Primer Suplente del Presidente

Sandra Isabel Sánchez Suarez
Fecha de inicio del cargo: 18/06/2015

CC - 51710260 Segundo Suplente del Presidente

María De Las Mercedes Ibáñez Castillo
Fecha de inicio del cargo: 09/08/1994

CC - 39681414 Tercer Suplente del Presidente

Álvaro José Cobo Quintero
Fecha de inicio del cargo: 26/11/2020

CC - 14898861 Cuarto Suplente del Presidente

Rafael Andres Velez Peñarete
Fecha de inicio del cargo: 28/12/2021

CC - 80757549 Representante Legal para
Efectos Exclusivamente
Judiciales
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NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Allan Iván Gómez Barreto
Fecha de inicio del cargo: 09/03/2021

CC - 79794741 Representante Legal para
adelantar funciones
Exclusivamente Judiciales

Hernando Fabiano Ramírez Rojas
Fecha de inicio del cargo: 30/05/2018

CC - 79911703 Representante Legal para
adelantar funciones
Exclusivamente Judiciales

Juan Fernando Parra Roldán
Fecha de inicio del cargo: 30/05/2014

CC - 79690071 Representante Legal para
adelantar funciones
Exclusivamente Judiciales

Elsa Magdalena Pardo Rey
Fecha de inicio del cargo: 30/05/2014

CC - 21068659 Representante Legal para
adelantar funciones
Exclusivamente Judiciales

Daniel Alberto Tocarruncho Mantilla
Fecha de inicio del cargo: 30/05/2018

CC - 7173298 Representante Legal para
Efectos Exclusivamente
Judiciales

RAMOS: Resolución S.B. No 5148 del 31 de diciembre de 1991 Automóviles, aviación, corriente débil,
cumplimiento, estabilidad y calidad de la vivienda nueva, incendio, multirriesgo familiar, lucro cesante, manejo,
montaje y rotura de maquinaria, navegación, responsabilidad civil, riesgos de minas y petróleos, semovientes
(con circular externa 008 del 21 de abril de 2015 se elimina el ramo de seguro de semoviente y pasa a formar
parte del ramo de seguro Agropecuario. Este último ramo, estará conformado por los ramos Agrícola,
semovientes, así como otros relacionados con recursos naturales, vegetales y animales), sustracción,
terremoto, todo riesgo para contratistas, transportes y vidrios.

A raíz de la fusión de ASEGURADORA EL LIBERTADOR, los siguientes ramos de seguros fueron tomados por
SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR S. A.,  compañía absorbente: arrendamiento, automóviles,
cumplimiento, estabilidad y calidad de la vivienda nueva, incendio, lucro cesante, manejo, responsabilidad civil,
sustracción, terremoto, transportes y vidrios.

Con Reoslución 0460 del 16 de abril de 2015, revoca la autorización concedida a Seguros Comerciales Bolivar
S.A., para operar el ramo de seguros de Semovientes
Resolución S.B. No 2573 del 01 de julio de 1992 agrícola (con Circular Externa 008 del 21 de abril de 2015 se
incorpora este ramo, en el ramo de Seguro Agropecuario. Así las cosas, el ramo de seguro Agropecuario
estará conformado por los ramos Agrícola, semovientes, así como otros relacionados con recursos naturales,
vegetales y animales)
Resolución S.B. No 58 del 12 de enero de 1993 A raíz de la fusión de ASEGURADORA EL LIBERTADOR, los
siguientes ramos de seguros fueron tomados por SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR S. A.,  compañía
absorbente: Colectivo de vida, vida grupo
Resolución S.B. No 732 del 08 de marzo de 1993 A raíz de la fusión de ASEGURADORA EL LIBERTADOR,
los siguientes ramos de seguros fueron tomados por SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR S. A.,  compañía
absorbente: corriente débil  y rotura de maquinaria.
Resolución S.B. No 1881 del 11 de junio de 1993 A raíz de la fusión de ASEGURADORA EL LIBERTADOR, los
siguientes ramos de seguros fueron tomados por SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR S. A.,  compañía
absorbente: accidentes personales, exequias.
Circular Externa No 052 del 20 de diciembre de 2002 a) se eliminó el ramo de estabilidad y calidad de la
vivienda nueva. b) el ramo de multiriesgo familiar se comercializará bajo el ramo de hogar. c) el ramo de
riesgos de minas y petróleos se denominará ramo de minas y petróleos. d) El ramo de arrendamiento se
comercializará bajo el ramo de cumplimiento.
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Resolución S.F.C. No 2130 del 22 de noviembre de 2011 autoriza el ramo de Seguro de Desempleo
Resolución S.F.C. No 2186 del 27 de diciembre de 2012 autoriza a operar el ramo de Seguro de Daños
Corporales Causados a las Personas en  Accidentes de Tránsito - SOAT.
Oficio No 2020180174 del 06 de agosto de 2020 ,autoriza el ramo Seguro Decenal

JOSUÉ OSWALDO BERNAL CAVIEDES
SECRETARIO GENERAL

"De conformidad con el artículo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto
tiene plena validez para todos los efectos legales."
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Nit. 860002180-7 

PÓLIZA DE SEGURO DE AUTOMÓVILES 
TASA UNICA MULTIRIESGO
POLIZA Y CERTIFICADO DE RENOVACION

Póliza Número 1000-4887800-08
DATOS DEL TOMADOR
Nombre: Identificación: Personería: 
RENTANDES S.A.S. 830075684 JURIDICA
Dirección Comercial: Ciudad: Teléfono: 
 CL 97 A 9 45 PI 6  BOGOTA  6429200

DATOS ASEGURADO 
Nombre  Identificación  Personería  
RENTANDES S.A.S. 830075684 JURIDICA
Dirección Comercial: Ciudad: Teléfono: 
 CL 97 A 9 45 PI 6  BOGOTA  6429200

DATOS BENEFICIARIO 
Nombre  Identificación  
RENTANDES S.A.S. 830075684

DATOS DEL CONDUCTOR HABITUAL 
Nombre: Fecha Nacimiento: Sexo: 
Actividad: Conductor <25 Años: N Vinculación: N

DATOS DE LA POLIZA  Fecha Expedicion (dd-mm-yyyy) :  20-11-2019 Vigencia días: 366
Número: 001 Vigencia desde: 22-11-2019  a las 24Hrs Vigencia hasta: 22-11-2020  a las 24Hrs
Certificado :0 Periodo Facturación: MENSUAL Loc.de Radicación:BCM

DATOS DEL VEHICULO No.1279
Placa: THX522 Marca: KENWORTH T800 FULL MT TD 6X4 Tipo: REMOLCADORES O TRACTOMULAS
Modelo: 2012 Cod.Marca: 4422006 Uso: TRANSPORTE PARTICULAR DE CARGA
Color: BLANCO motor: 79512833 Ubicación: VILLAVICENCIO
Bonus Por Reclamación: 0% Chasis: 705892 Vlr.Accesorios/Eq. Adicionales : 0$

Valor Comercial para el vehículo tomado de la guía de Fasecolda Nro.: 279 000,005,871$

RELACION ACCESORIOS Y/O EQUIPOS ADICIONALES
DESCRIPCION VALOR ORIG. DESCRIPCION VALOR ORIG. 
 ESPEJO DERECHO 111  Si  AIRE ACONDICIONADO 111  Si
 RIN DE MAGNESIO 111  Si  ALARMA ULTRASONICA 111  Si
 VIDRIOS ELECTRICOS 111  Si  ESTRIBOS 111  Si

 COBERTURAS CONTRATADAS  >> PESADOS CON ASISTENCIA <<

RESPONSABILIDAD CIVIL VALOR ASEGURADO DEDUCIBLES DEDUCIBLES
 EXTRACONTRACTUAL % MINIMO RIESGOS PATRIMONIALES DEL VEHICULO % MINIMO 

Daños a bienes de terceros 180 SMMLV 0 %  0 SMMLV

Muerte o lesiones a una persona 180 SMMLV

Muerte o lesiones a 2 o mas personas 360 SMMLV

Daño total 10 % 1 SMMLV

Daños parciales 10 % 1 SMMLV

Terremoto  LOS DE DAÑOS 

Hurto parcial y total 10 % 1 SMMLV

Amparo Patrimonial SI AMPARA
Atención jurídica proceso penal y civil SI AMPARA

VALOR PRIMA 613,662$ IVA PRIMA 006,05$ SUBTOTAL PRIMA 619,613$

SERVICIO ASISTENCIA 988,04$ IVA ASISTENCIA 967,7$ SUBTOTAL ASISTENCIA 856,84$

Asistencia Bolivar S.A. Nit. 890.304.806-4 TOTAL PRIMA 475,563$

El valor de su modificación es de: $4386896 el cual será ajustado al cobro mensual hasta finalizar la vigencia
DATOS DE INTERMEDIACION  :  57271   ARTHUR J. GALLAGHER CORREDORES DE SEGUROS S.A. Agente: 100%

 OBSERVACIONES 

La mora en el pago de la prima de la póliza o de los certificados o anexos que se expiden con fundamento en ella, producirá la
terminación automática del contrato y le da derecho al asegurador para exigir el pago de la prima devengada de los gastos causados
con ocasión de la expedición del contrato 

REPRESENTANTE LEGAL TOMADOR  
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PÓLIZA DE SEGURO VEHICULOS PESADOS
Y EMPRESARIALES

1

CONDICIONES BÁSICAS PARA PRODUCTO

30/03/2013-1327-P-03-AU_0000000000123
01072012-1327-NT-P-03-AUTOS001a03019999

PARTE PRELIMINAR
30/03/2013-1327-P-03-AU_0000000000123

“Con sujeción a las condiciones de la presente póliza, 
SEGUROS COMERCIALES BOLÍVAR S.A. que en el 
presente contrato de seguro se llamara SEGUROS 
BOLÍVAR, en consideración a las declaraciones y 
a la selección de los amparos que el TOMADOR ha 
hecho en la solicitud de seguro, la cual se incorpora 
al contrato de seguro para todos sus efectos, 

(s) las perdidas y daños que se causen a TERCEROS y 
las que sufra el vehículo asegurado durante la vigencia 

en este clausulado y hasta por las sumas y limites 
contratados por el TOMADOR o EL ASEGURADO para 
cada cobertura, menos el valor del deducible aplicable 
a cada amparo como consta en los correspondientes 

En lo no previsto por esta póliza, los derechos y las 
obligaciones se rigen por lo dispuesto en el Código 
de Comercio y las disposiciones legales vigentes que 
regulen la materia.
En lo no previsto por esta póliza, los derechos y 
obligaciones se rigen por lo dispuesto en el Código 
de Comercio y las disposiciones legales vigentes que 
regulen la materia.
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CONDICIÓN PRIMERA
ÍNDICE DE COBERTURAS DE LA PÓLIZA 

1. COBERTURA BÁSICA:

1.1   COBERTURA DE RIESGOS 
PATRIMONIALES.

1.1.1   COBERTURA DE 
RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL.

1.1.2   COBERTURA DE GASTOS 
EN LA ATENCIÓN JURÍDICA 
POR RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL.

1.1.2.1   PROCESO CIVIL.

1.1.2.2   PROCESO CIVIL.

2. COBERTURAS OPCIONALES:

2.1   COBERTURA DE DAÑO TOTAL 
O PARCIAL DEL VEHICULO Y/O SUS 
ACCESORIOS 

2.2   COBERTURA POR PERDIDA TOTAL 
O PARCIAL POR HURTO DEL VEHICULO 
Y/O SUS ACCESORIOS.

2.3   COBERTURA DE TERREMOTO, 
TEMBLOR, ERUPCIÓN VOLCANICA, 
MAREMOTO, TSUNAMI Y HURACAN. 

3. OTROS AMPAROS:

3.1  AMPARO PATRIMONIAL

3.2  AMPARO DE RENTA DIARIA 
CAUSADA POR DAÑO PARCIAL, DAÑO 
TOTAL O HURTO TOTAL O HURTO 
PARCIAL DEL VEHÍCULO O SUS 
ACCESORIOS

3.2.1  DETERMINACIÓN DE LAS FECHAS 
DE INICIO Y TERMINACIÓN DE LA 
COBERTURA DE RENTA.

3.2.1.1  DAÑO PARCIAL Y HURTO 
PARCIAL DEL VEHÍCULO O DE SUS 
ACCESORIOS.

3.2.2   PROCEDIMEINTO PARA 
DETERMINAR Y CONFIRMAR LAS 
FECHAS DE INGRESO Y SALIDA DEL 
VEHÍCULO DEL TALLER

3.2.3   DAÑO TOTAL DEL VEHICULO

3.2.4   HURTO TOTAL DEL VEHICULO

3.3   AMPARO DE RENTA DIARIA 
POR INMOVILIZACION EN CASO DE 
LESIONES Y   MUERTE

3.3.1   PROCEDIMIENTO PARA DETER-
MINAR Y CONFIRMAR LAS FECHAS DE 
INICIO Y FIN DE LA COBERTURA.  

3.3.2  LIMITES DE VALOR ASEGURADO 
PARA LA COBERTURA DE RENTA 
POR INMOVILIZACIÓN EN CASO DE 
LESIONES Y/O MUERTE

3.4  GASTOS PARA PROTEGER 
Y TRASLADAR EL VEHÍCULO 
ACCIDENTADO.

3.5  GASTOS PARA LA PROTECCIÓN 
Y TRASLADO DEL VEHÍCULO 
RECUPERADO

4. EXCLUSIONES

4.1   APLICABLES A COBERTURAS DE 
RIESGOS PATRIMONIALES

4.1.1   EXCLUSIONES 
RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL.

4.1.2   EXCLUSIONES APLICABLES A 
TODAS LAS COBERTURAS

4.1.3   EXCLUSIONES APLICABLES A 
LAS COBERTURAS DE PERDIDA TOTAL 
Y PERDIDA PARCIAL POR DAÑOS Y 
HURTO.

5. OTRAS DEFINICIONES

6. LIMITES Y VALORES ASEGURADOS

6.1.   LIMITES Y SUBLIMITES PARA LA 
COBERTURA DE RESPONSABILIDA 
CIVIL EXTRACONTRACTUAL.
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6.2.   COBERTURA DE GASTOS EN LA 
ATENCIÓN JURÍDICA.

6.3.   LIMITES DE VALOR ASEGURADO 
PARA LAS COBERTURAS DE DAÑOS Y 
HURTO.

6.4.   LIMITE PARA LOS ACCESORIOS Y 
EQUIPOS ESPECIALES

6.5.   LIMITES DE VALOR ASEGURADO 
PARA LAS COBERTURAS DE RENTA, 
CAUSADA POR DAÑO PARCIAL, 
DAÑO TOTAL O POR HURTO TOTAL O 
HURTO PARCIAL DEL VEHICULO O SUS 
ACCESORIOS. 

6.6   LIMITES DE VALOR ASEGURADO 
PARA LA COBERTURA DE RENTA 
POR INMOVILIZACIÓN ENC ASO DE 
LESIONES Y/O MUERTE.

6.7.   LIMITES DE GASTOS PARA 
PROTEGER Y TRASLADAR EL 
VEHÍCULO ACCIDENTADO.

6.8.   LIMITES DE GASTOS PARA 
PROTEGER Y TRASLADAR EL 
VEHÍCULO RECUPERADO.

7. OBLIGACIONES DEL ASEGURADO EN 
CASO DE SINIESTRO

7.1   AVISO DE SINIESTRO.

7.2   OTRAS OBLIGACIONES.

8. RECLAMACIÓN

8.1   CONTENIDO Y FORMA

8.2   PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN 
POR RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL.

8.3   DECLARACIÓN DE DAÑO TOTAL 
DEL VEHICULO.

8.4   DECLARACIÓN DE PERDIDA TOTAL 
POR DAÑO O HURTO DE VEHÍCULOS DE 
IMPORTACIÓN TEMPORAL.

8.5   OPCIONES DE SEGUROS BOLÍVAR 
PARA INDEMNIZAR

8.6   INDEMNIZACIÓN DE PIEZAS 
O PARTES FUNCIONALES DEL 
VEHICULOS.

9. DEDUCIBLE

10. COEXISTENCIA DE SEGUROS.

11. REESTABLECIMIENTO AUTOMÁTICO 
DE LA SUMA ASEGURADA.

12. SALVAMENTOS.

13. GARANTÍA DE ACREDITACIÓN DE 
PROPIEDAD DEL BIEN.

14. GARANTÍA SOBRE LA 
PROCEDENCIA LEGAL DEL VEHÍCULO.

15. VENTA DEL VEHÍCULO

16. REVOCACIÓN UNILATERAL DEL 
CONTRATO.

17. BENFICIARIO ONEROSO.

17.1   PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN

17.2   RENOVACIÓN AUTOMÁTICA.

17.3   REVOCACIÓN DE POLIZAS CON 
BENEFICIARIO ONEROSO.

18. CAMBIO DE PLACA POR TRANSITO 
LIBRE.

19. CONSERVACIÓN DEL ESTADO DEL 
RIESGO Y NOTIFICACIÓN DE CAMBIOS

20. PAGO DE LA PRIMA

21. AUTORIZACIÓN

22. CALCULO DE VALORES 
EXPRESADOS EN SALARIOS MINIMOS

23. JURISDICCIÓN TERRITORIAL

24. NOTIFICACIONES

25. DOMICILIO

CONDICIÓN PRIMERA
DEFINICIÓN DE LAS 

COBERTURAS
1. COBERTURA BÁSICA:

1.1 COBERTURA DE RIESGOS 
PATRIMONIALES

1.1.1 COBERTURA DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL EXTRACONTRACTUAL

SEGUROS BOLÍVAR indemnizará dentro de 
los límites establecidos dentro de la carátula 
de la póliza, los perjuicios que se causen con 
el vehículo amparado en la póliza, con motivo 

en que incurra el Asegurado, de conformidad 
con la ley, por Daños a Bienes de Terceros y 
Muerte o Lesiones de Terceros, siempre que 
sea conducido por el Asegurado o por la per-
sona debidamente autorizada. 

obligatorio de daños corporales, causados 
a las personas en el accidente de transito 
(SOAT), el FOSYGA o por el sistema general 
de seguridad social en salud.

1.1.2 COBERTURA DE GASTOS EN LA ATEN-
CIÓN JURÍDICA POR RESPONSABILIDAD 
CIVIL EXTRACONTRACTUAL

1.1.2.1  Por un proceso civil. Se indemniza-
rá al asegurado y/o conductor autorizado, 
los gastos (costas del proceso y honorarios 
de abogado) del proceso civil o contraven-

-
rados, que promuevan en su contra los ter-

siempre que se trate de un accidente ampa-
rado, de acuerdo con las tablas establecidas 
por SEGUROS BOLÍVAR para el pago de ho-
norarios a abogados.

1.1.2.2  Por un proceso penal. Se indemni-
zará al asegurado y/o conductor autorizado, 
los gastos en que incurra por concepto de 
honorarios de los abogados que lo apoderen 
en proceso penal, que se inicie como con-

personales y/o homicidio en accidente de 

tránsito, ocurrido durante la vigencia de la 
póliza, causados por el asegurado o por el 
conductor autorizado con el vehículo des-
crito en la carátula de la póliza a personas 
que se encuentren dentro o fuera del mismo. 
Este amparo aplica sin perjuicio de que se 

descrita en el presente contrato y por con-
siguiente, ningún reembolso puede ser in-
terpretado como aceptación tácita de la res-
ponsabilidad de SEGUROS BOLÍVAR.

Esta cobertura no cubre los gastos derivados 
de procesos policivos o que sean de compe-
tencia de las autoridades de transito por infrac-
ciones a la normatividad de transito vigente.

En el caso que la defensa en el proceso 
penal sea adelantada por un abogado de-
signado por el Asegurado y/o conductor 
autorizado, los honorarios a reconocer co-
rresponderán a los establecidos previamen-
te por SEGUROS BOLÍVAR.

CONDICIÓN SEGUNDA
2. COBERTURAS OPCIONALES:

2.1 COBERTURA DE DAÑO TOTAL O DAÑO 
PARCIAL DEL VEHICULO Y/O SUS ACCESO-
RIOS

SEGUROS BOLÍVAR indemnizará los daños 
del vehículo que ocurran en forma súbita, 
accidental, imprevista e independiente de la 
voluntad del asegurado incluyendo:

  INCENDIO Y EXPLOSIÓN

HURACAN, GRANIZADA Y ANEGACIÓN

ASONADA, HUELGA, MOTIN, CONMOCIÓN 
CIVIL, TERRORISMO Y ACTOS MAL 
INTENCIONADOS DE TERCEROS

Se amparan los daños causados a los ac-
cesorios o equipos no necesarios para el 
funcionamiento normal del vehículo, que no 
sean originales de fábrica, incluyendo el blin-
daje siempre que éstos se hallen asegurados 
específicamente en la solicitud de seguro 
detallando marca, referencia y valor. 
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2.2 COBERTURA POR PÉRDIDA TOTAL O 
PARCIAL POR HURTO DEL VEHÍCULO Y/O 
SUS ACCESORIOS

Se indemnizará al asegurado por el hurto to-

necesarias para su funcionamiento, por causa 
de cualquier clase de hurto o su tentativa, de 

Código Penal Colombiano. Se ampara el hurto 
de los accesorios o equipos no necesarios 
para el funcionamiento normal del vehículo, 
que no sean originales de fábrica, incluyendo 
el blindaje siempre que éstos se hallen ase-
gurados específicamente en la solicitud de 
seguro detallando marca, referencia y valor.

2.3 COBERTURA DE TERREMOTO, 
TEMBLOR Y ERUPCIÓN VOLCANICA, 
MAREMOTO, TSUNAMI Y HURACAN

Cuando haya sido contratada esta cobertura 
como opcional en la póliza, SEGUROS BOLÍ-
VAR cubrirá las pérdidas o daños del vehículo 
causados por  terremoto, temblor, erupción 
volcánica, maremoto, tsunami y huracán, siem-
pre y cuando el tomador haya pagado la prima 
adicional correspondiente a dicha cobertura.

CONDICIÓN TERCERA
3. OTROS AMPAROS:

Los siguientes amparos se encuentran in-
cluidos dentro de las respectivas coberturas 
y se otorgan cuando éstas sean contratadas 

3.1 AMPARO PATRIMONIAL

Con sujeción a los límites y deducibles esti-
pulados en la carátula de la póliza, se entien-
de incorporado el Amparo Patrimonial dentro 
de las coberturas de Responsabilidad Civil 

sin que medie dolo del conductor, en los si-
guientes eventos:

  Cuando el conductor del vehículo ase-
gurado desatienda las señales o normas 
reglamentarias de tránsito, no acate la 
señal roja de los semáforos, conduzca a 

cuando el conductor se encuentre bajo el 
efecto de bebidas embriagantes, drogas 

  Cuando el conductor tuviere vencida 
la licencia de conducción o no la portara 
en el momento del accidente. No se hace 

-
tenido licencia de conducción, se encuen-
tre suspendida por orden de autoridad 
competente ésta sea falsa o esta no fuere 
apta para conducir vehículos de la clase 
y condiciones estipuladas en la carátula 
de la póliza. 

Esta protección no obsta para que SEGU-
ROS BOLÍVAR ejerza el derecho de subro-
gación en contra del conductor del vehículo 
asegurado a menos que se trate del mismo 
asegurado, su cónyuge o sus parientes en 
línea directa  o colateral hasta el segundo 
grado de consanguinidad, de afinidad, o 
parentesco civil.

3.2 AMPARO DE RENTA DIARIA CAUSADA 
POR DAÑO PARCIAL, DAÑO TOTAL O 
HURTO TOTAL O HURTO PARCIAL DEL 
VEHÍCULO O SUS ACCESORIOS

Siempre y cuando este amparo se encuen-
tre contratado en la carátula de la póliza, se 
cubren las pérdidas causadas por la dismi-
nución de ingresos de los propietarios de los 
vehículos asegurados, como consecuencia de 
las pérdidas de: daño parcial, daño total o por 
hurto total o hurto parcial del vehículo o sus 
accesorios. 

3.2.1 DETERMINACIÓN DE LAS FECHAS DE 
INICIO Y TERMINACIÓN DE LA COBERTURA 
DE RENTA

Para efectos de determinar la fecha de inicio 
del amparo se tendrán en cuenta los siguien-
tes parámetros de acuerdo con la cobertura 
afectada así:

3.2.1.1 DAÑO PARCIAL Y HURTO PARCIAL 
DEL VEHICULO O SUS ACCESORIOS

  Fecha de inicio: Desde el ingreso del ve-
hículo asegurado al Taller autorizado por 
SEGUROS BOLÍVAR para su reparación.
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de los diez (10) días hábiles siguientes a la 
fecha de su presentación, siempre y cuando 
el asegurado aporte el acta de entrega provi-
sional del vehículo emitida por la autoridad  
judicial competente y en caso de daño total, 
este concepto será  incluido en el valor total 
de la indemnización.

3.4 GASTOS PARA PROTEGER Y TRASLADAR 
EL VEHÍCULO ACCIDENTADO

SEGUROS BOLÍVAR reconocerá al Asegurado 
un porcentaje del valor de los gastos incurri-
dos por este concepto, de conformidad con 
el numeral 6.7 de este clausulado, para cubrir 
los gastos en que necesaria y razonablemente 
incurra como consecuencia de un accidente 

Proteger el vehículo en el sitio del accidente. 
Trasladarlo, dentro del territorio nacional, 
con grúa u otro medio idóneo, hasta el taller 
más cercano o, con autorización de SEGU-
ROS BOLÍVAR, a un lugar diferente.

Opera cuando por algún motivo el servicio de 
Asistencia al vehículo no haya sido contrata-
do, prestado o autorizado. Así mismo opera 

vehículo cuando el servicio ha sido contrata-
do y prestado y dicha cobertura haya alcan-

3.5 GASTOS PARA LA PROTECCIÓN Y 
TRASLADO DEL VEHÍCULO RECUPERADO

En caso de recuperación del vehículo hur-
tado  y siempre y cuando no se haya rea-
lizado el traspaso a SEGUROS BOLÍVAR, 
ésta cubrirá los gastos en que necesaria 
y razonablemente incurra el Asegurado, 
de conformidad con el numeral 6.8 de este 
clausulado, en:

1.  Asistencia Legal en los respectivos 
trámites de recuperación del vehículo.

2.  Proteger el vehículo en caso de que no 
se pueda movilizar y trasladarlo, dentro del 
territorio nacional, con grúa u otro medio 
idóneo, hasta el sitio más cercano que le 
brinde una protección adecuada o, con 
autorización de SEGUROS BOLÍVAR, a un 
lugar diferente.

CONDICIÓN CUARTA
4. EXCLUSIONES:

SEGUROS BOLÍVAR queda liberada de toda 
responsabilidad y por ende no cubre los per-
juicios, las pérdidas o los daños, que se pro-
duzcan cuando se presente una o más de las 
siguientes causales:

4.1 APLICABLES A LAS COBERTURAS DE 
RIESGOS PATRIMONIALES

4.1.1 EXCLUSIONES RESPONSABILIDAD 
CIVIL EXTRACONTRACTUAL

4.1.1.1 Muerte o lesiones corporales a: 

4.1.1.1.1 Ocupantes del vehículo asegurado 
(sean o no pasajeros), cuando es de servicio 
público o particular de carga o cuando se 
encuentre alquilado para transportar perso-

BOLÍVAR o cuando sin ser un vehículo apto 
para el transporte de personas se encuentre 
realizando tal función.

4.1.1.1.2 Personas que en el momento del ac-
cidente se encuentren reparando o atendien-
do el mantenimiento del vehículo o actúen 
como tripulación y/o ayudantes del conductor 
en las operaciones del vehículo asegurado.

4.1.1.1.3 Cónyuge o compañero(a) permanen-
te del asegurado, conductor y a sus parientes 
hasta el segundo grado de consanguinidad, 

4.1.1.1.4 Personas, ocasionadas por la carga 
transportada, cuando el vehículo no se en-
cuentre en movimiento.

4.1.1.1.5 Ocupantes cuando sin ser un 
vehículo apto para el transporte de personas 
se encuentre realizando tal.

4.1.1.1.6  Muerte y/o lesiones a terceros, al 
asegurado y/o conductor autorizado y ocu-
pantes del vehículo, causadas por el trans-
porte de mercancías azarosas, inflamables 

vehículo asegurado, cuando éste se encuen-
tre o no en movimiento.

  Fecha de terminación: En el momento 
de la entrega del vehículo al propietario, 

-

pactado en la carátula de la póliza.

3.2.2 PROCEDIMIENTO PARA DETERMINAR 
Y CONFIRMAR LAS FECHAS DE INGRESO Y 
SALIDA DEL VEHÍCULO DEL TALLER

SEGUROS BOLÍVAR debe confirmar con el 
taller la fecha de ingreso del vehículo  asegu-
rado; la fecha de salida es la que se registre 
en el documento de entrega del vehículo al 
asegurado, por parte del taller autorizado.En 
caso de presentarse imprevistos y/o uso de la 
garantía de la reparación las cuales ocasionen 
el reingreso al taller, los días que permanezca 
el vehículo como consecuencia de ello serán 

hecho no se contemplará como evento dife-
rente, por lo cual no hay lugar a la aplicación 
de un nuevo deducible.

3.2.3 DAÑO TOTAL DEL VEHICULO

  Fecha de inicio: Se tendrán en cuenta 
para la liquidación los días trascurridos: 
a) desde el momento del ingreso del vehí-
culo al taller autorizado para la evaluación 
del daño hasta la fecha en que SEGUROS 

-
rado la determinación del siniestro como 
daño total del vehículo y b) desde la fecha 
de perfeccionamiento de la reclamación y 

de todos los documentos que acrediten 
la propiedad a nombre de ésta.

  Fecha de terminación: En el momento 
de desembolso al asegurado por parte 
de SEGUROS BOLÍVAR del valor de la 
indemnización ó de la reposición del vehí-

3.2.4 HURTO TOTAL DEL VEHICULO:

  Fecha de inicio: Desde la fecha de per-
feccionamiento de la reclamación y en-

todos los documentos que acrediten la 
propiedad a nombre de ésta.

  Fecha de terminación: En el momento 
de desembolso al asegurado por parte 
de SEGUROS BOLÍVAR del valor de la 
indemnización ó de la reposición del 

-

de la póliza.

3.3 AMPARO DE RENTA DIARIA POR 
INMOVILIZACION EN CASO DE LESIONES Y 
MUERTE

Siempre y cuando se encuentre contratado en 

a cubrir hasta por el límite pactado menos 
el deducible correspondiente, las pérdidas 
causadas por la disminución de ingresos de 
los propietarios de los vehículos asegurados, 
como consecuencia de un accidente de 
tránsito con lesionados o muertos que ocurra 
durante la vigencia de la póliza y que origine 
la inmovilización del vehículo y mientras éste 
se encuentre  en los sitios establecidos por 
las autoridades competentes.

3.3.1 PROCEDIMIENTO PARA DETERMINAR 
Y CONFIRMAR LAS FECHAS DE INICIO Y FIN 
DE LA COBERTURA

  Fecha de inicio: Desde el día del siniestro.

  Fecha de terminación: Hasta la fecha 
de emisión del acta de entrega provisio-
nal del vehículo por parte de la autori-

-
la de la póliza.

3.3.2 LIMITES DE VALOR ASEGURADO PARA 
LA COBERTURA DE RENTA POR INMOVILIZA-
CIÓN EN CASO DE LESIONES Y/O MUERTE

Según lo estipulado en la carátula de la pó-
liza, la cobertura para este amparo se es-

de cobertura menos el número de días de 
deducible pactado, teniendo como base de 
liquidación el número de Salarios Mínimos 
Diarios Legales Vigentes pactados en la ca-
rátula de la póliza.

La respectiva indemnización por este ampa-
ro, se pagará por parte de SEGUROS BOLÍ-
VAR previa solicitud del asegurado, dentro 
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4.1.1.2 DAÑOS A BIENES DE TERCEROS: 

4.1.1.2.1 A puentes vehiculares, carreteras, 
caminos, viaductos y túneles ocasionados 
por sobrepeso, altura o ancho del vehículo 
asegurado o por la carga transportada.

4.1.1.1.2.2 A  básculas por vibraciones, que 
no sean originados en el desarrollo propio 
de la labor atinente al pesaje de vehículos, ni 
a las consecuencias por el desgaste natural 
generado por el uso de las mismas. 

4.1.1.2.3 A bienes respecto de los cuales el 
asegurado, su cónyuge, compañero(a) perma-

-
nidad o parentesco civil hasta el segundo gra-
do, tengan la propiedad, posesión o tenencia.

4.1.1.2.4 A las instalaciones de los puertos 
marítimos y aeropuertos causados por  los 

los mismos.

4.1.2 EXCLUSIONES APLICABLES A TODAS 
LAS COBERTURAS

4.1.2.1 Daños, perjuicios o pérdidas como 
consecuencia de dolo del asegurado, su cón-
yuge, compañero(a) permanente, sus parien-
tes hasta el segundo grado de consanguini-

tercero  autorizado por el asegurado.

4.1.2.2 Cuando el Asegurado por voluntad 
-

ROS BOLÍVAR afronte el proceso Civil o Pe-

escrito de SEGUROS BOLÍVAR.

4.1.2.3 Todo tipo de Responsabilidad  deriva-
da del incumplimiento del contrato de trans-
porte celebrado por el Asegurado. 

4.1.2.4 Lesiones o muerte a terceros, da-
ños a bienes de terceros o al vehículo ase-
gurado, que el asegurado o el conductor, 
compañero(a) permanente o terceros autori-
zados, causen voluntaria o intencionalmente 
con el vehículo amparado.

4.1.2.5 Las responsabilidades que se le gene-
ren al asegurado por la  conducción del vehícu-
lo por parte de personas no autorizadas por él.

4.1.2.6 Cuando el vehículo haya sido hurta-
do con anterioridad, o haya ingresado ile-
galmente al país, se hayan adulterado sus 
números de identificación, o de cualquier 
manera se haya involucrado en algún tipo 
de operaciones ilícitas o violaciones legales 
o por los eventos indicados en la condición 
decima cuarta (14) del presente contrato, o 
cuando el vehículo asegurado tenga dos o 

-

normas legales sea circunstancia conocida o 
no por el tomador y/o asegurado.

4.1.2.7 Daños al vehículo asegurado o a bie-
nes de terceros, causados por la carga o las 
cosas transportadas cuando el vehículo no se 
encuentre en movimiento. No se amparan los 
daños que sufra la mercancía transportada.

4.1.2.8  El suicidio o tentativa de suicidio, 
o las lesiones infligidas a si mismo por el 
conductor autorizado, estando o no en uso 
normal de sus facultades mentales.

4.1.2.9 Muerte, invalidez o desmembración 
del conductor autorizado como consecuencia 
diferente a un accidente de tránsito. 

4.1.2.10 Cuando en el momento del siniestro 
el vehículo se encuentre con  sobrecupo de 
pasajeros o sobrecarga

4.1.2.11 Cuando el vehículo se emplee para 
un uso distinto del estipulado en esta póliza, 
se destine a la enseñanza de conducción, par-
ticipe en competencias autorizadas o no y/o 
en entrenamientos automovilísticos.

4.1.2.12 Cuando el vehículo asegurado hale 
a otro vehículo con o sin fuerza propia. Se 

mulas que se dediquen profesionalmente a 
esta labor o vehículos no motorizados que 
sean halados ocasionalmente por el vehículo 
asegurado y que se encuentren dotados de 

-
molque), en cuyo caso los daños causados 
a terceros por dicho remolque, cuando se 
encuentre acoplado al vehículo asegurado 

-
ños causados al vehículo asegurado por el 
remolque, los daños al vehículo remolcado y 
a la carga transportada.
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4.1.2.13 El alquiler o arrendamiento del ve-
hículo sin la previa autorización escrita de 
SEGUROS BOLÍVAR. Lo anterior no apli-
ca para compañías de Leasing legalmente 
constituidas, sin embargo el locatario no 
podrá a su vez arrendar dicho bien, sin que 
se haya informado de esta situación a SE-
GUROS BOLÍVAR y ésta lo haya autorizado 

4.1.2.14 Cuando la titularidad del vehículo 
haya sido transferida por acto entre vivos, 
esto es mediante acto de compraventa; sea 
que este conste o no por escrito, o indepen-
dientemente de que dicha transferencia haya 
sido o no inscrita ante el registro nacional au-
tomotor o ante la entidad que determine la ley.

4.1.2.15 No se indemnizan las multas o gas-
tos, erogadas por el asegurado o conductor 
asegurado, en relación con las medidas con-
travencional y administrativas, aunque éstas 
hayan sido impuestas a consecuencia de un 
hecho cubierto por la presente póliza.

4.1.2.16  Pérdidas o daños causados a bie-
nes de terceros o al vehículo por mercancías 

transportadas por el vehículo asegurado sin 
previa autorización de SEGUROS BOLÍVAR.

4.1.2.17 Pérdidas o daños causados a bie-
nes de terceros o al vehículo cuando éste 
se encuentre transportando sustancias o 
mercancías ilícitas. 

4.1.2.18 Pérdidas o daños al vehículo por 
causa directa o indirecta de Hostilidades u 
operaciones de guerra, declarada o no. Los 
actos terroristas y mal intencionados de ter-
ceros, no se consideran como operaciones 
de guerra.

4.1.2.19 Uso del vehículo asegurado por o 
para actos de la autoridad o cuando se halle 
decomisado, embargado o aprehendido para 
dejarlo al cuidado de un secuestre o por razo-
nes de índole aduanera o cualquier otra causa 
de índole legal o se encuentre depositado por 
obligación prendaria con tenencia

4.1.2.20 Muerte y/o lesiones, pérdidas o 
daños que, directa o indirectamente, en su 

-

plosión de artefactos o armas nucleares; o 
por emisión de radiaciones ionizantes, con-
taminación por la radioactividad de cualquier 
combustible nuclear o de cualquier desper-
dicio proveniente de la combustión de di-
chos elementos. Se entiende por combustión 

sostenga por si mismo.

4.1.2.21 Cuando el conductor nunca ha obte-
nido licencia de conducción o ésta sea falsa 
o se encuentre suspendida o inhabilitado por 
decisión de autoridad competente o no cuen-
te con la categoría establecida por la ley para 
la conducción de esta clase de vehículos.

4.1.2.22 Muerte y/o lesiones, pérdidas o da-
ños causados por el vehículo asegurado 

-
ciones técnicas ordenadas por las autori-
dades competentes de tránsito y/o la falta o 
vencimiento de la revisión técnico mecánica 
al momento del siniestro, o ésta sea falsa.

4.1.2.23 Pérdidas o daños causados a bienes 
de terceros o al vehículo por eventos que no 

4.1.2.24 Cualquiera de los delitos contenidos 
en el Código Penal Colombiano, en el Capí-
tulo Contra el Patrimonio Económico, dife-
rentes al hurto contratado como cobertura 
dentro de esta póliza.

4.1.2.25 Los accidentes causados por la 
participación del asegurado, su cónyuge, 
compañero(a) permanente o terceros auto-
rizados, en actos de guerra declarada o no, 
conmoción civil, revueltas populares, motín, 
sedición, asonada y demás acciones que 
constituyan delito.

4.1.2.26 -
rado o del beneficiario en la contratación 
de la póliza o la presentación del reclamo o 
comprobación del derecho al pago de deter-
minado siniestro.

4.1.2.27 Pérdidas, daños o perjuicios pro-
ducidos al o con el vehículo asegurado, en 
maniobras de cargue o descargue de volcos 
y tolvas, incorporados o halados a un tracto 
camión u otra unidad tractora cuando en las 
operaciones de cargue o descargue se de-

muestre que hubo impericia del  conductor o 
falta de las mínimas medidas de seguridad por 
parte de éste o del propietario del vehículo. 

4.1.2.28 Pérdidas o daños causados a bienes 
de terceros o al vehículo, cuando se encuentre 
transitando en zonas de circulación diferentes 
a las estipuladas en la carátula de la póliza o 
fuera de la ruta o radio de operación autoriza-
do, igualmente la responsabilidad civil que se 
generen fuera del territorio Colombiano. 

4.1.2.29 Daños que no hayan sido causados 
en el siniestro reclamado, ni en la fecha de 
ocurrencia de éste y que de acuerdo con 
el análisis pericial de SEGUROS BOLÍVAR 
no tengan relación ni concordancia con la 
mecánica de la colisión que motiva la recla-
mación. 

4.1.3 APLICABLES A LAS COBERTURAS DE  
PERDIDA TOTAL Y PERDIDA PARCIAL POR 
DAÑOS O HURTO

4.1.3.1 Siniestros que cause o sufra el vehí-
culo cuando no se movilice por sus propios 

-
molcado o desplazado por grúa, cama baja 
o niñera. 

4.1.3.2 No se amparan los accesorios no 
originales del vehículo y no necesarios para 
su normal funcionamiento. De la misma for-

no están asegurados bajo ningún amparo 
del presente contrato de seguro los equipos 
especiales acoplados al vehículo tales como 
bombas, elevadores de concreto, compreso-
res, plantas, tanques, tolvas mezcladoras, 
compactadoras y grúas. 

4.1.3.3 Daños eléctricos, mecánicos o hi-
dráulicos, deterioros y fallas de cualquier ín-
dole, accidentales o no, debidos al desgaste 

-
frigeración, lubricación, reparación, servicio 
o mantenimiento de carácter preventivo o 
correctivo ó cuando el vehículo opere con 
un combustible inadecuado o no autorizado 
por disposiciones legales, o por haberse 
puesto en marcha o haber continuado ésta, 
después de ocurrido el accidente o evento, 
sin haberse efectuado antes las reparacio-
nes técnicas necesarias. 

4.1.3.4 Las pérdidas o daños totales o par-
ciales que sufran los vehículos asegurados 
a consecuencia de asonada, huelga, motín, 
conmoción civil, terrorismo y actos mal in-
tencionados de terceros, que directa o indi-

causados por movimientos subversivos o 
al margen de la ley. Derrumbes, caída de 
piedras y rocas, avalanchas, aluvión, daños 
súbitos de carreteras, túneles o puentes, la 
caída de estos y en general por  cualquier 
evento cubierto por las pólizas tomadas por 
el Estado Colombiano (Ministerio de Hacien-
da; Ministerio de Transporte, INVIAS u otra 
entidad Estatal) con cualquier aseguradora 
o que asuma a través de un fondo especial 
de manera permanente o transitoria. No obs-
tante lo anterior, se aclara que se amparan 
dichas pérdidas o daños si éstos estuviesen 

-

4.1.3.5 Pérdidas o daños que se originen por: 
vicio propio, variaciones naturales climato-
lógicas y deterioros causados por el simple 
transcurso del tiempo. Sin embargo, quedan 
amparados los demás daños que sufra el vehí-
culo y la responsabilidad civil por un accidente 
que puedan generar las causas anteriormente 
mencionadas. 

4.1.3.6 Daños ocasionados al vehículo como 
consecuencia de hurto o su tentativa, cuando 
la cobertura de hurto no haya sido contratada. 

4.1.3.7 -
vío de la(s) llave(s) del vehículo amparado 

digital. No obstante, sí estará cubierta la 
pérdida de las mismas cuando el vehículo 
sea hurtado.

4.1.3.8 Los daños, anomalías o defectos 
que presente el vehículo al momento de la 

-
presa y clara constancia en el informe de 
inspección, el cual hará parte integrante de 
la póliza.

4.1.3.9 Pérdidas o daños cuando la repoten-
ciación y/o transformación del vehículo no 
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Ministerio del Transporte, o de la autoridad 
competente,  o se soporte con documentos 
fraudulentos,  sea una circunstancia conoci-
da o no por el Tomador y/o Asegurado y aun 
cuando se hubiere aceptado el riesgo. 

4.1.3.10 Hurto de partes del vehículo des-
pués de un accidente, salvo que el conductor 
del vehículo asegurado fallezca o sufra lesio-
nes personales de gravedad, que lo obliguen 
a su abandono. 

4.1.3.11 Hurto de las llantas, ejes y/o rines, 
así como de la carpa y/o mercancías que 
transporta.

4.1.3.12 Los daños que sufra el cilindro hi-
dráulico en su proceso de levantamiento del 
Volco o su retorno a la posición normal y los 
daños que se generen como consecuencia 
de estos. 

4.1.3.13 Los daños sufridos por el vehículo 
asegurado como consecuencia de desaten-
ción de señales de alerta del mismo, sin que 
el conductor pueda alegar desconocimiento 

4.1.3.14 No se indemniza la suma pactada 
en la caratula de la póliza para los amparos 
de Renta Diaria y Renta Diaria por Inmoviliza-
ción o gastos de transporte, cuando en caso 
de perdida parcial o total de daños no haya 
sido contratada la cobertura.

4.1.3.15 Los perjuicios derivados por la de-
mora en las reparaciones del vehículo.

4.1.3.16 
-

póliza. 

CONDICIÓN QUINTA
5. OTRAS DEFINICIONES

5.1 Accesorios Originales: Se entiende por 
accesorios originales aquellos no necesarios 
para el normal funcionamiento del vehículo, 
pero que han sido instalados en fábrica, se-
gún modelo, clase y/o tipo.

5.2 Accesorios No Originales: Se entiende 
por accesorios no originales aquellos no ne-
cesarios para el normal funcionamiento del 
vehículo, pero que no han sido instalados en 
fábrica, sino que han sido instalados por or-
den de su propietario.

5.3 Desintegración Física Total: Consiste en 
la “descomposición de todos los elementos 
integrantes del automotor hasta convertirlos 
en chatarra” (Resolución 000250 de 2004 de 
Min. Transporte y demás normas concordan-

sustituyan).

5.4 Importación temporal: Es la introducción 

y con la suspensión de los derechos y tasas 
a la importación, de mercaderías importadas 

o como resultado de determinadas transfor-
maciones o reparaciones dentro de un plazo 
preestablecido en la normatividad.

5.5 Peso bruto vehicular: Peso de un vehícu-

5.6 Remolque Acoplado: Vehículo no motori-
zado halado por una unidad tractora a la cual 
no le trasmite peso. Dotado con su sistema 

5.7 Sobrecarga: -
pacidad autorizada para un vehículo automotor.

5.8 Vehículos Empresariales: Vehículo auto-
motor destinado al transporte de carga o 
pasajeros y cuya actividad económica está 
desarrollada bajo una empresa con persone-
ría jurídica, con capacidad de carga útil de 

“Tendrá acceso a todos 
nuestros servicios a 

través de la RED322, las 
24 horas del día, los 365 

días del año”.
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6.2.1 Por un proceso civil
Dependiendo del evento, SEGUROS BOLÍVAR 
autorizará por escrito para cada caso, un por-
centaje sobre el valor total del sublímite afec-
tado, de la cobertura de Responsabilidad Ci-
vil. Dicho porcentaje incluye los honorarios 
de abogado, pactados mediante contrato de 
prestación de servicios profesionales, previa-
mente sometido por el asegurado a conside-
ración de SEGUROS BOLÍVAR, hasta por un 
monto que no supere el valor indicado como 
mínimo en las tablas de honorarios.

Si el monto de los perjuicios ocasionados 

límites asegurados, SEGUROS BOLÍVAR 
responderá por tales gastos procesales en 
proporción al monto que le corresponda 
como indemnización por la cobertura de 
Responsabilidad Civil.

6.2.1 Por un proceso penal
Se reconocen los honorarios pagados al abo-
gado contratado por el asegurado con tarjeta 
profesional o con licencia temporal vigente, 

-
tada, hasta por las sumas aseguradas indica-
das en las presentes condiciones,  conforme 
a las etapas de cada sistema procesal penal: 
Ley 600 de 2000 y  Ley 906 de 2004.

Para lo anterior deberá aportar copia del con-

el asegurado y el abogado, con indicación del 
número de tarjeta profesional o el de la licen-
cia temporal; así como la constancia de los 
pagos que hubiere efectuado  por concepto 
de los honorarios profesionales pactados.

Las siguientes sumas aseguradas se entien-
den aplicables por separado y por cada hecho 
que de origen a uno o varios procesos pena-
les; dichas sumas son independientes de las 
demás y comprenden la primera y segunda 
instancia, si a ello hubiere lugar. 

6.2.2.1 ETAPAS Y LÍMITES ASEGURADOS 
DE LA ASISTENCIA JURIDICA EN PROCESO 
PENAL SEGÚN LEY 600 DE 2000

Investigación preliminar: Comprende toda 
actuación o asesoría previa a la apertura de 
instrucción, incluida la versión libre del im-

putado, se acreditará con la correspondiente 
-

hículo asegurado. Comprende los honorarios 
para el trámite de liberación provisional del 
vehículo al asegurado, si éste hubiere sido 
retenido como consecuencia del accidente de 
transito en el que resulte involucrado el vehí-
culo asegurado.

Sumario: Comprende todas las actuaciones 
desde le Indagatoria que rinde el procesado 
hasta el Auto de Cierre de la Investigación 

Indagatoria: Comprende la declaración del 
conductor del vehículo asegurado en calidad 
de sindicado y sus ampliaciones si a ello hu-
biere lugar y deberá presentarse constancia 

del abogado en esta actuación.

Indagatoria): Comprende toda actuación rea-
lizada entre apertura de la instrucción y el 
cierre de la investigación y deberá presentar 
constancia de la autoridad competente sobre 

Incluye la segunda instancia si a ello hubiere 
lugar.

Juicio: Comprende el trámite procesal en juz-
gado penal el cual se inicia con la ejecutoria 
de la resolución de acusación y termina con 

de esta decisión debidamente ejecutoriada, o 
-

ción del recurso de apelación y en todo caso, 
constancia de la asistencia del abogado.

en Investigación preliminar y Proceso Penal 
por delito de lesiones personales y/o homici-
dio culposo en el que resulte involucrado el 

Tipo de delito Investigación 

Indagatoria
Otras  

actuaciones
Juicio

Sumario

Proceso Penal

4.0

5.0

preliminar

1.5

2.0

2.5

3.5

Lesiones

Homicidio

4.0

9.0

5.9 Vehículos Pesados: Vehículo automotor 
destinado al transporte de carga o pasajeros  
y cuya actividad económica está desarrollada 
bajo una empresa con personería jurídica, cuya 

5.10 Vehículo de servicio particular: Es todo 
vehículo automotor cuyo uso no genera retri-
bución de terceros, y ante las autoridades de 
tránsito aparece registrado con matrícula de 
servicio particular. No están comprendidos 

-
dad de las universidades, colegios y escuelas 
o establecimientos similares o los que pres-
tan a estas entidades este servicio

5.11 Vehículo de servicio público: Vehículo au-
tomotor destinado al transporte de pasajeros, 
carga, o ambos, mediante el cobro de un precio, 

competentes de transito como servicio publico.

5.12  Vehículo au-
tomotor destinado al servicio de la nación y 

tal ante la autoridad de transito competente. 

5.13 Vehículo Repotenciado: Es aquel que es so-
-

caciones técnicas originales, en lo que tiene que 
ver particularmente con: su capacidad de carga, 
de la potencia del motor y de la transmisión.

5.14 Vehículo Transformado: Es aquel que es 
sometido a cambio de las partes, piezas o es-

tiene que ver particularmente con: el chasis, 
la cabina, la cubierta del motor, la carrocería 
y/o el tipo de uso para el cual estaba destina-
do originalmente.

CONDICIÓN SEXTA
RECLAMACIÓN

6. LIMITES Y VALORES ASEGURADOS

Con sujeción a los límites señalados en la 
carátula de la póliza, la responsabilidad de 
SEGUROS BOLÍVAR derivada del contrato 
de seguro, respecto a cada una de las co-

berturas, se limita así:

6.1 LÍMITES Y SUBLIMITES ASEGURADOS 
PARA LA COBERTURA DE RESPONSABILI-
DAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL

6.1.1 Límites: Es la suma asegurada que se 
encuentra descrita en la carátula de la pó-

-
demnizable y se discrimina de acuerdo con 
los siguientes sublímites:

6.1.1.1 Para daños a bienes de terceros: Es el 
-

nizar las pérdidas o daños causados a bienes 
materiales de terceros, que sean consecuen-
cia de un mismo acontecimiento, derivado de 
un accidente de tránsito en el que resulte in-
volucrado el vehículo asegurado y responsa-
ble civilmente conforme a la ley.

6.1.1.2  Para lesiones o muerte a una persona: 

indemnizar las lesiones o muerte de una sola 
persona, derivado de un accidente de tránsi-
to en el que resulte involucrado el vehículo 
asegurado y responsable civilmente confor-
me a la ley. 

6.1.1.3 Para lesiones o muerte a dos o más 
personas:
indemnizar la muerte o lesiones a varias per-

caso, el límite para una sola persona indicado 
en el numeral anterior, derivado de un acci-
dente de tránsito en el que resulte involucra-
do el vehículo asegurado y responsable civil-
mente conforme a la ley.

El valor asegurado se actualizará cada pri-
mero (01) de enero con base en el ajuste 
que el Gobierno Nacional efectúe para el 
Salario Mínimo Mensual Legal, de acuerdo 
con los límites establecidos en la carátula 
de la póliza y lo indicado en la condición vi-
gésima segunda (22). Todas las coberturas 

de los Seguros Obligatorios de Accidentes 
de Tránsito.

6.2 COBERTURA DE GASTOS EN LA 
ATENCIÓN JURÍDICA
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mínimos mensuales legales vigentes:

Para efectos de los valores anteriormente 
descritos, queda convenido que las sumas 
aseguradas se entienden aplicables por se-
parado y por cada hecho que dé origen a uno 
o varios procesos penales; que dicha suma 
es independiente de las demás y compren-
den la primera y segunda instancia, si a ello 
hubiere lugar.La suma de la indagatoria pre-
liminar comprende los honorarios para el trá-
mite de devolución del vehículo asegurado, 
si éste hubiere sido retenido, la suma para 
las otras actuaciones del sumario no com-
prenden la asistencia en indagatoria, para lo 

independiente de los demás otorgados en la 
póliza y por consiguiente, ningún rembolso 
puede ser interpretado como aceptación tácita 
de la responsabilidad de SEGUROS BOLÍVAR.

6.2.2.2 ETAPAS Y LÍMITES ASEGURADOS 
DE LA ASISTENCIA JURIDICA EN PROCESO 
PENAL SEGÚN LEY 906 DE 2004 Y LAS NOR-
MAS QUE LA MODIFIQUEN O SUSTITUYAN

Reacción Inmediata y Liberación del vehículo: 
Siempre y cuando no se utilice el servicio de 
Asistencia Bolívar al vehículo, ni SEGUROS 
BOLÍVAR asuma el costo de los honorarios 
para la liberación del vehículo, SEGUROS 
BOLÍVAR reembolsará al Asegurado la suma 
de diez (10) SMDLV (Salarios Mínimos Dia-
rios Legales Vigentes).

Audiencias Preliminares: Comprende cual-
quiera de las audiencias relacionadas en los 
artículos 153, 154, 155 del código de procedi-
miento penal.

Audiencia de Conciliación Preprocesal: Com-
prende las actuaciones que se realicen en de-
sarrollo del artículo 522 del código de proce-
dimiento penal (Delitos Querellables).

Audiencia de Formulación de la Imputación: 
Comprende las actuaciones que se realicen 
en desarrollo de los artículos 286 a 294 del 
código de Procedimiento Penal y cualquiera 
que esté relacionado.

Audiencia de Formulación de la acusación: 
Comprende las actuaciones  que se realicen 
en desarrollo de los artículos 336 al 354 del 
Código de Procedimiento Penal y cualquiera 
que esté relacionado.

Audiencia Preparatoria: Comprende las actua-
ciones que se realicen en desarrollo de los ar-
tículos 355 a 365 del código de procedimiento 
Penal y cualquiera que esté relacionado.

Audiencia de Juicio Oral: Comprende las ac-
tuaciones que se realicen en desarrollo de los 
artículos 366 a 454 del código de procedimien-
to Penal y cualquiera que esté relacionado.

Incidente de Reparación Integral: Comprende 
las actuaciones que se realicen en desarro-
llo de los artículos 101 a 108 del Código de 
Procedimiento Penal y cualquiera que esté 
relacionado.

legales vigentes:

6.3 LÍMITES DE VALOR ASEGURADO PARA 
LAS COBERTURAS DE DAÑOS Y HURTO

6.3.1 Daño o Hurto: El valor asegurado del 
vehículo el día del siniestro corresponde al 
valor comercial que se registre en la guía vi-
gente de FASECOLDA en esa fecha para el 

en la carátula de la póliza, teniendo como lími-
-

cial registrado al inicio de vigencia y que fue 
tomado de la guía de FASECOLDA utilizada 
para su emisión.

6.3.2  Supraseguro: Si el valor registrado para 
el código del vehículo asegurado en la guía 

Tipo de
delito

Audiencias 
preliminares

Lesiones 1.0 1.0 1.3 1.5 1.6 2.8 0.7

1.3 3.1 1.8 2.0 2.2 4.3 1.3Homicidio

Proceso Penal

Audiencias

Conciliación 
preprocesal

Formulación de 
la imputación

Formulación de 
la acusación

Juicio 
oral

Preparatoria

Incidente de 
reparación 

integral
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6.7 LÍMITE DE GASTOS PARA PROTEGER Y 
TRASLADAR EL VEHÍCULO ACCIDENTADO

SEGUROS BOLÍVAR reconocerá al Asegura-
do, hasta un 20% del valor del siniestro de 
daños parciales o totales del vehículo. 

6.8 LÍMITE DE LOS GASTOS PARA LA 
PROTECCIÓN Y TRASLADO DEL VEHÍCULO 
RECUPERADO

SEGUROS BOLÍVAR reembolsara por este 

cinco (5) SMMLV (Salarios Mínimos Mensua-
les Legales Vigentes).

CONDICIÓN SEPTIMA
7. OBLIGACIONES DEL ASEGURA-
DO EN CASO DE SINIESTRO
7.1 AVISO DE SINIESTRO
Avisar a SEGUROS BOLÍVAR sobre cualquier 
accidente o pérdida y de cualquier demanda, 

-

dentro de los tres (3) días hábiles siguientes 
a aquel en que haya conocido o debido cono-

7.2 OTRAS OBLIGACIONES

7.2.1 Asistir y actuar, con el debido cuidado 
y diligencia, en los trámites contravencio-
nales o judiciales a que haya lugar, en las 
fechas y horas indicadas en la respectiva ci-
tación o dentro de los términos oportunos, 
solicitando un apoderado para adelantar la 

pruebas admisibles, de la misma manera en 

7.2.2 
-

ca para el caso concreto o mediante autoriza-
ción general en aplicación de convenios que 
SEGUROS BOLÍVAR llegue a celebrar, deberá 
abstenerse de reconocer su propia responsa-
bilidad en el siniestro; de celebrar arreglos, 
conciliaciones o transacciones judiciales o 

causahabientes; de hacer pagos a menos que 
el asegurado sea condenado a indemnizar a 

la víctima mediante decisión ejecutoriada y 
siempre y cuando haya mantenido informada 
debidamente a SEGUROS BOLÍVAR sobre el 
desarrollo del tramite o proceso respectivo.

7.2.3 En caso de daño total o hurto total del 
vehículo asegurado, deberá efectuar el tras-
paso del mismo a SEGUROS BOLÍVAR. Si la 
pérdida fue por hurto, entregar además, el ori-

-
cula. SEGUROS BOLÍVAR podrá efectuar ta-

del asegurado.

7.2.4 Si transcurridos 180 días contados a 
partir de la fecha en que se rinde la decla-
ración de siniestro por daño total, no se ha 
realizado el traspaso del vehículo asegurado 
a favor de SEGUROS BOLÍVAR, correrán por 

gastos de parqueo del vehículo a razón de un 
(1) Salario Mínimo Diario Legal Vigente, por 
cada día adicional, los cuales serán descon-
tados de la indemnización.

7.2.5 En caso de hurto total,  si el vehículo 
hurtado es recuperado dentro del mes si-
guiente a la formalización del reclamo y no se 
ha efectuado el traspaso, el asegurado está 
obligado a recibirlo.

7.2.6 Será responsabilidad del asegurado li-
berar el vehículo asegurado cuando éste ten-
ga embargo, medida cautelar o secuestro y 
obtener el traspaso a favor de SEGUROS BO-
LÍVAR en caso de pérdida total.Se dejará en li-
bertad al establecimiento donde se encuentre 
el vehículo, de cobrar la suma que considere 
por cada día que transcurra hasta la fecha de 
retiro del vehículo.

Si el asegurado incumple cualquiera de estas 
obligaciones, SEGUROS BOLÍVAR podrá de-
ducir de la indemnización el valor de los per-
juicios que le cause dicho incumplimiento.

CONDICIÓN OCTAVA
8. RECLAMACIÓN
8.1 CONTENIDO Y FORMA

reclamación, de conformidad con lo dispues-

de FASECOLDA para la fecha del siniestro es 
INFERIOR al valor comercial registrado en la 
carátula de la póliza al inicio de vigencia y que 
fue tomado de la guía de FASECOLDA utiliza-
da para su emisión, SEGUROS BOLÍVAR sólo 
estará obligada a indemnizar hasta el valor co-
mercial establecido en la tabla de FASECOLDA 
a la fecha de ocurrencia del siniestro, confor-
me el artículo 1091 del Código de Comercio.

6.3.3 Infraseguro: Si el valor registrado para 
el código del vehículo asegurado en la guía 
de FASECOLDA para la fecha del siniestro es 
SUPERIOR al valor comercial registrado en la 
carátula de la póliza al inicio de vigencia y que 
fue tomado de la guía de FASECOLDA utilizada 
para su emisión, el asegurado será considera-
do como su propio asegurador por la diferencia 
y por lo tanto soportará la parte proporcional de 
la pérdida o daño, conforme lo establecido en 
el artículo 1102 del Código de Comercio. Esta 
cláusula no es aplicable a daños parciales.

Parágrafo: No obstante lo anterior SEGUROS 
BOLÍVAR podrá hacer avalúos en casos de 
daño total cuando lo considere necesario o 
bajo aceptación de valores informados por 
el cliente cuando se trata de vehículos con 
características o equipos especiales.

6.4 LIMITES PARA LOS ACCESORIOS Y 
EQUIPOS ESPECIALES

El valor que SEGUROS BOLÍVAR determine 

carátula de la póliza y éstos quedarán cubier-
tos bajo los mismos amparos contratados 
para el vehículo. El valor de los accesorios 

20% del valor comercial de éste.

  Para efectos de pérdidas totales o par-
ciales por daños o hurto que involucren 
accesorios, estos se indemnizarán te-
niendo en cuenta las mismas caracterís-
ticas de los bienes asegurados; y en nin-
gún caso el valor a indemnizar superará 
el 20% del valor comercial del vehículo, 
salvo estipulado pacto en contrario.

  SEGUROS BOLÍVAR queda en libertad 

de establecer para los vehículos blin-
dados, el estado del blindaje, así como 

su valor real y podrá aplicar de ser el 
caso, el demérito por uso que conside-
re, cuando se trate de una perdida total 
por daño o por hurto. 

6.5 LIMITES DE VALOR ASEGURADO PARA 
LA COBERTURA DE RENTA  CAUSADA POR 
DAÑO PARCIAL, DAÑO TOTAL O POR HUR-
TO TOTAL O HURTO PARCIAL DEL VEHÍCU-
LO O SUS ACCESORIOS

Según lo estipulado en la carátula de la 
póliza, la cobertura para éste amparo se 

de cobertura menos el número de días de 
deducible pactado, teniendo como base de 
liquidación el número de Salarios Mínimos 
Diarios Legales Vigentes pactados en la 
carátula de la póliza.

La respectiva indemnización por este 
amparo, se pagará por parte de SEGUROS 
BOLÍVAR previa solicitud del asegurado, 
dentro de los diez (10) días hábiles siguientes 
a la fecha de la solicitud, siempre y cuando 
el vehículo haya sido entregado por el taller 
autorizado mediante recibo a satisfacción 
por parte del asegurado y en caso de daño 
total, estará incluido en el valor total de la 
indemnización

6.6 LIMITES DE VALOR ASEGURADO 
PARA LA COBERTURA DE RENTA POR 
INMOVILIZACIÓN EN CASO DE LESIONES 
Y/O MUERTE

Según lo estipulado en la carátula de la póliza, 
la cobertura para este amparo se establecerá 

menos el número de días de deducible pac-
tado, teniendo como base de liquidación el 
número de Salarios Mínimos Diarios Legales 
Vigentes pactados en la carátula de la póliza.

La respectiva indemnización por este ampa-
ro, se pagará por parte de SEGUROS BOLÍ-
VAR previa solicitud del asegurado, dentro 
de los diez (10) días hábiles siguientes a la 
fecha de la presentación de la solicitud, siem-
pre y cuando el asegurado aporte el acta de 
entrega provisional del vehículo emitida por 
la autoridad  judicial competente y en caso de 
daño total, este concepto será  incluido en el 
valor total de la indemnización.
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to en el artículo 1077 del Código de Comercio, 
deberá presentar la reclamación, acompaña-
da de la declaración detallada del siniestro y la 
cuantía de la pérdida. Lo anterior, no obsta para 
que SEGUROS BOLÍVAR esté en derecho de 

-
tía cualquier otro medio fehaciente, o en liber-
tad de realizar pruebas o peritajes adicionales. 
Como ilustración y sin perjuicio de la libertad 
probatoria que le asiste al Asegurado, éste po-
drá demostrar la ocurrencia del siniestro con 
los documentos que a continuación se enun-
cian:

- Prueba de propiedad del vehículo. 

tradición)
- Copia de la denuncia penal, de ser 
necesaria.
- Licencia de conducción, si fuera el caso.
- Copia del informe de transito en caso de 
choque o vuelco y de la resolución de la 
autoridad, si fuera necesario.
- Cuando la responsabilidad civil o el 
monto de los perjuicios no se hayan 
comprobado con los documentos 
aportados se requiere sentencia judicial en 

si es necesario.
- Informes de pruebas o peritajes 
adicionales.
- SOAT
- Revisión técnico mecánica.
- Tarjeta de registro Nacional de 
Transporte de Carga.
- En el amparo de Responsabilidad Civil 

cuantía.

En reclamaciones por responsabilidad civil, 
en desarrollo del artículo 1044 del Código de 
Comercio, SEGUROS BOLÍVAR podrá opo-

que hubiere podido alegar contra el tomador 
o el asegurado.

SEGUROS BOLÍVAR no indemnizará los 
perjuicios causados a la víctima cuando ya 
han sido o sean resarcibles por otro medio 
o seguro.

Cuando la reclamación ha sido objetada y el 
interesado, transcurrido el término de quin-
ce (15) días calendario a partir de la fecha 
de envío de la objeción, no ha retirado el 
vehículo asegurado o afectado de las ins-
talaciones de SEGUROS BOLÍVAR, ya sean 
propias o arrendadas, SEGUROS BOLÍVAR 
no asumirá el cuidado del mismo, ni acepta-
rá reclamaciones por daños o hurto, ni los 
costos por concepto de estacionamiento.

8.2  PAGO DE LA INDEMNIZACION 
POR RESPONSABILIDAD CIVIL  
EXTRACONTRACTUAL

SEGUROS BOLÍVAR pagará la indemnización 
a que de lugar la presente cobertura dentro 
de un mes, contado a partir del día siguiente a 
la fecha en la cual la víctima o cualquier otro 

indemnización, a través de la formulación de 
la reclamación correspondiente acompañada 

-
cados, sus consecuencias económicas, la 

-
ponsabilidad del siniestro en cabeza del con-

-
rrespondiente acta de conciliación, contrato 
de transacción o presente sentencia debida-
mente ejecutoriada, entre otras.

-
-

rio que tengan derecho a recibir la indemni-
zación pueda aducir otros medios de prueba, 

-
petente, entre otras las siguientes:

-

entidad médica debidamente autorizada 
para funcionar.

-
manente efectuada de acuerdo con lo 
establecido en la ley 100 de 1993 y sus 
decretos reglamentarios.

  Las facturas originales debidamente 
canceladas por concepto del pago de los 
servicios funerarios el cual deben cum-

por la DIAN.
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SEGUROS BOLÍVAR puede indemnizar al 
Asegurado los daños o pérdidas del vehículo 
en dinero o mediante su reparación o repo-
sición, a su elección y se reserva el derecho 
de efectuar por su cuenta dichas reparacio-
nes y de elegir libremente el taller que deba 
efectuarlas.Por consiguiente el Asegurado 
no puede hacerle dejación o abandono a SE-
GUROS BOLÍVAR del vehículo accidentado, 

-
ración o su reposición, porque optar por al-
guna de esas alternativas es privativo de SE-
GUROS BOLÍVAR, conforme lo establecido 
en el artículo 1110 del Código de Comercio.

8.6 INDEMNIZACION DE PIEZAS O PARTES 
FUNCIONALES DEL VEHICULO

Si alguna pieza o  parte funcional del vehículo 
que deba ser remplazada, no se consigue en 
el mercado local, SEGUROS BOLÍVAR cum-
plirá válidamente su obligación de indemni-
zar, pagando al asegurado el valor que tenía 
dicho repuesto según la última cotización del 
representante autorizado; o del almacén que 
más recientemente lo hubiese tenido; o el va-
lor que comercial y razonablemente hubiese 
tenido en la plaza en el momento del siniestro.

Lo anterior no obsta para que si resulta via-
ble efectuar la importación de la misma, el 
Asegurado pueda solicitar por escrito a SE-
GUROS BOLÍVAR su importación y acordar 
conjuntamente, que el tiempo de reparación 
del vehículo, está supeditado al tiempo que 
dure la importación del repuesto.SEGUROS 
BOLÍVAR no deduce suma alguna por con-
cepto de deméritos de las piezas o partes 
que deban remplazarse.

CONDICIÓN NOVENA
9. DEDUCIBLE
Es el porcentaje del valor del siniestro que 
invariablemente se deduce del valor de la 
indemnización y que siempre queda a cargo 
del Asegurado, según la cobertura afectada. 

La aplicación de este deducible corres-
ponderá al mayor valor entre el mon-
to que resulte de aplicar el porcentaje 
pactado al valor del siniestro y el mon-

to del deducible mínimo contratadoEn la 
cobertura de perdida total o parcial por 
hurto del vehículo y/o sus accesorios, 
se aplicará el  deducible pactado para la 
Cobertura de daño parcial.  Si la cober-
tura de daño parcial no ha sido contra-
tada se aplicará el deducible contratado 
para la cobertura de hurto total del ve-
hículo.En la cobertura por cobertura de 
terremoto, temblor y erupción volcánica, 
maremoto, tsunami y huracán, los dedu-
cibles aplicables a esta cobertura serán 
los mismos que se tengan contratados 
para daño parcial y daño total, según sea 
la cobertura afectada.

No se acepta contratar a través de otras 
pólizas (pólizas GAP) con otra compañía, 
el cubrimiento de los deducibles pactados 
en la propuesta que presenta SEGUROS 
BOLÍVAR. La contratación de éste tipo de 
pólizas conllevará a la negación del pago 
de cualquier indemnización, es decir a la 
objeción del siniestro al momento de pre-
sentar la reclamación.

CONDICIÓN DECIMA
10. COEXISTENCIA DE SEGUROS

u otros seguros que amparen los mismos 
riesgos que esta póliza, SEGUROS BOLÍ-
VAR sólo pagará la parte proporcional de la 
indemnización que le corresponda, tenien-
do en cuenta las sumas aseguradas en las 
demás pólizas, siempre que el asegurado 
obrare de conformidad con lo establecido 
en el artículo 1092 del código de comercio 
y subsiguientes.

CONDICIÓN
DECIMA PRIMERA

11. RESTABLECIMIENTO 
AUTOMÁTICO DE SUMA 
ASEGURADA
En las coberturas de Daño Parcial o Hurto 
Parcial, el pago de la indemnización no re-
ducirá la suma asegurada. Lo anterior no 

-
so por rentas de trabajo y comprobantes 
de pago de los salarios.

  Certificación de la entidad promo-
tora de salud (E.P.S) o de la Adminis-
tradora de Riesgos Laborales (A.R.L) 
sobre los días de incapacidad tempo-
ral laboral.

  La muerte y la calidad de beneficia-
rios se probarán con copias autenti-
cadas de las actas de registro civil o 
con las pruebas supletorias del estado 
civil previstas en la Ley.

  Informe de tránsito levantado por la 
autoridad correspondiente o cualquier 
medio probatorio establecido por la 
ley para estos casos.

8.3  DECLARACIÓN DE DAÑO TOTAL DEL 
VEHICULO

Cuando la cotización de reparación del 
vehículo asegurado (repuestos, mano de 
obra e impuesto a las ventas), emitida por 
un taller autorizado de SEGUROS BOLÍ-
VAR, supere el 75% del valor comercial del 
mismo a la fecha del siniestro, ésta podrá 
declarar daño total del vehículo y optar por 
reponerlo o remplazarlo según lo indicado 
en la condición octava (8) numeral 8.5 del 
presente contrato.

Acorde con las disposiciones del Ministe-
rio del Transporte sobre la desintegración 
física de un automotor de servicio público 
de carga, el asegurado no está facultado 
para determinar unilateralmente la cancela-
ción de la matricula por desintegración físi-
ca total. Esta decisión será adoptada sólo 
en aquellos casos en los que el chasis sea 
técnicamente irreparable, lo que se da bási-
camente por la destrucción total o incinera-
ción total del vehículo.

8.4 DECLARACIÓN DE PERDIDA TOTAL 
POR DAÑO O HURTO DE VEHICULOS DE 
IMPORTACION TEMPORAL

Cuando el vehículo sea de importación 
temporal, la presente póliza será aplicable 
mientras esté vigente el permiso concedi-

do para la importación temporal, para tal 
fin se establece que el valor asegurado, 
debe corresponder al costo del vehículo 
en el país de origen contenido en la factura 
de compra, mas los tributos aduaneros sin 
involucrar derechos de nacionalización u 
otro impuesto.

Cuando SEGUROS BOLÍVAR declare que un 
vehículo de importación temporal sufrió un 

factura con la que ingresó al país, y por lo tan-
to sea declarado por perdida total por daños, 

la indemnización, autorizando a la asegura-
dora descontar el valor del salvamento, dicho 
valor se establecerá mediante peritación rea-
lizada por un evaluador técnico idóneo.

Lo anterior implica que el asegurado se obli-
ga a mantener la propiedad del vehículo si-
niestrado en el estado en que se encuentre y 
por ningún motivo podrá hacer dejación del 
mismo a SEGUROS BOLÍVAR; el asegurado 
deberá culminar el proceso de importación y  

-
dolo o pagando los derechos de nacionaliza-
ción o desnaturalización

Cuando se declare una perdida total por hur-
to de un vehículo de importación temporal,  
el asegurado deberá suscribir un documento 
cediendo los derechos sobre el vehículo a SE-
GUROS BOLÍVAR; de esta manera SEGUROS 
BOLÍVAR decidirá en caso de ser recupera-
do y dependiendo de las condiciones técni-
co - mecánicas en las que fuere hallado, si lo 
rematricula y paga los derechos de naciona-
lización o lo desnaturaliza totalmente para co-
mercializar o utilizar las partes reutilizables, 
todo esto si el asegurado obtuvo la autori-
zación de la DIAN para importar un sustituto 
al considerar el hurto como un caso fortuito.  
El documento de cesión debe el asegurado 

fue registrada la matricula. No obstante si el 
asegurado desea quedarse con el vehículo 
una vez recuperado, su valor se establecerá 
mediante peritación realizada por un evalua-
dor técnico idóneo.

8.5  OPCIONES DE SEGUROS BOLÍVAR 
PARA INDEMNIZAR
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que le asiste de demostrar a SEGUROS BO-
LÍVAR la restitución, reposición o repara-
ción de los bienes dañados o hurtados.

CONDICIÓN
DÉCIMA SEGUNDA 

12. SALVAMENTOS
Se entiende por salvamento, cuando el Ase-
gurado sea indemnizado y el vehículo o sus 
partes salvadas o recuperadas pasan a ser 
propiedad de SEGUROS BOLÍVAR.

SEGUROS BOLÍVAR, recibirá del producto 
de la venta del salvamento neto que es el 
valor de su venta, menos los gastos rea-
lizados por SEGUROS BOLÍVAR para su 
recuperación, protección, mantenimiento, 
adaptación y comercialización, un valor 
proporcional al pagado como deducible.

total o hurto total del vehículo, en los cuales 
por el estado del vehículo se decida su des-
integración física total. 

CONDICIÓN
DÉCIMA TERCERA

13. GARANTÍA DE ACREDITACIÓN 
DE PROPIEDAD DEL BIEN
La presente póliza se otorga sujeta al cum-
plimiento de la garantía que da el tomador 
y/o Asegurado, sobre la debida acredita-
ción de la propiedad del bien asegurado, 
mediante la presentación en original de la 
correspondiente tarjeta de propiedad, pre-
sentación que deberá hacerse en un térmi-
no no mayor a treinta (30) días comunes,  
contados a partir de la fecha de iniciación 
de la vigencia, si ésta no fue presentada 
con la solicitud de seguro.

El no cumplimiento de la presente cláu-
sula dará lugar a la terminación desde la 
infracción, sanción prevista en el artículo 
1061 del Código de Comercio, sin perjui-
cio de lo estipulado en el artículo 1062 del 
mismo Código.

CONDICIÓN
DÉCIMA CUARTA

14. GARANTÍA SOBRE LA 
PROCEDENCIA LEGAL DEL 
VEHÍCULO
La presente póliza se otorga con base en 
la garantía que hace el Tomador y el Ase-
gurado, sobre la procedencia legal del ve-
hículo asegurado y sobre el cumplimiento 
de las normas legales aduaneras referen-
tes a los requisitos y documentos que de-
ben amparar este tipo de importaciones, 
en especial que no hay ingreso ilegal del 
vehículo al país y que se cumple con to-
dos los requisitos de Ley para la declara-
ción de importación; así mismo, que con 
respecto a este vehículo no se está incu-
rriendo en ninguna de las formas de con-
trabando previstas, ni en ninguna infrac-
ción que implique cuestionamiento en sus 
aspectos aduaneros.

Que los documentos de ingreso del vehí-
culo al país, matrícula, propiedad y tras-
paso no son falsos en su forma o conte-
nido y que los números de identificación 
del mismo son los originales de fábrica o 
no han sido regrabados ilegalmente y en 
general que el vehículo asegurado, no ha 

 
El incumplimiento de esta garantía dará lu-
gar a la nulidad del contrato, sanción que 
establece el artículo 1061 del Código de 
Comercio o las normas que lo modifiquen 
o deroguen y las demás sanciones que de-
termine la ley.

A través de nuestra RED322 contará con un equipo 
profesional a su disposición las 24 horas del día, 365 días 

del año. Marque gratis desde su celular #322
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en un plazo no mayor a treinta (30) días 
calendario, contados a partir de la fecha 
de iniciación de la vigencia de la póliza. 
Vencido este plazo SEGUROS BOLÍVAR 
podrá dar por terminada la cobertura de la 
póliza sin previa notificación al asegurado 
y la prima correspondiente no causada será 
reintegrada al tomador o asegurado previa 
solicitud de este a SEGUROS BOLÍVAR.

CONDICIÓN
DÉCIMA NOVENA

19. CONSERVACIÓN DEL ESTADO 
DEL RIESGO Y NOTIFICACIÓN DE 
CAMBIOS
El Asegurado o Tomador, según el caso, 
están obligados a mantener el estado del 
riesgo, en los términos del artículo 1060 
del Código de Comercio. En tal virtud, uno 
u otro deberá notificar por escrito a SE-
GUROS BOLÍVAR los hechos o circunstan-
cias no previsibles que sobrevengan con 
posterioridad a la celebración del contrato 
de seguro y que signifiquen agravación 
del riesgo ó cambio permanente de posee-
dor del vehículo. 

Si la modificación depende del arbitrio del 
Tomador o del Asegurado, la notificación 
debe ser realizada por escrito y con ante-
lación no menor de diez (10) días hábiles a 
la fecha de la modificación del riesgo. Si la 

escrita deberá hacerse dentro de los diez 
(10) días hábiles siguientes a aquel en que 
tenga conocimiento de ella. En todo caso 
se presume que hay conocimiento trans-
curridos treinta (30) días calendario desde 
el momento de la modificación. 

Notificada la modificación del riesgo en 
los términos anteriormente previstos, SE-
GUROS BOLÍVAR podrá revocar el contra-

el valor de la prima. La falta de notifica-
ción oportuna, produce la terminación del 
contrato. Pero solo la mala fe del Asegu-
rado o del Tomador dará derecho a SE-
GUROS BOLÍVAR para retener la prima no 
devengada.

CONDICIÓN VIGESIMA 
20. PAGO DE LA PRIMA
SEGUROS BOLÍVAR sólo asumirá los ries-

cero (0) horas del día siguiente en que se 
produzca el pago de la prima, siempre que 
este se efectúe antes de la fecha límite esta-

de renovaciones, SEGUROS BOLÍVAR sólo 
reasumirá los riesgos si la prima ha sido pa-
gada dentro de los cinco (5) días comunes 
siguientes, contados a partir de la fecha de 
iniciación de la vigencia de la renovación.

CONDICIÓN
VIGESIMA PRIMERA 

21. AUTORIZACIÓN
El Tomador y/o Asegurado de la presente póli-
za, concede la siguiente autorización volunta-
ria e irrevocable a SEGUROS BOLÍVAR, para 

entre las compañías aseguradoras, consulta 
o transferencia de datos con cualquier autori-

-
rior, investigue, consulte, informe, guarde en 
sus archivos y reporte a las centrales de ries-
go de cualquier otra entidad la información 
que resulte de todas las operaciones que di-
recta o indirectamente y bajo cualquier moda-
lidad haya celebrado o llegue a celebrar con 
SEGUROS BOLÍVAR en el futuro, así como 
novedades, referencias y manejo de la póliza 
y demás servicios que surjan de esta relación 
comercial o contrato que declaró conocer y 
aceptar en todas sus partes.

CONDICIÓN
VIGESIMA SEGUNDA

22. AUTORIZACIÓN CÁLCULO 
DE VALORES EXPRESADOS EN 
SALARIOS MÍNIMOS
Para efectos del cálculo de los valores 
de los Amparos, Deducibles, Límites de 

CONDICIÓN
DÉCIMA QUINTA 

15. VENTA DEL VEHÍCULO

automática de este contrato, salvo que sub-
sista algún interés asegurable en cabeza del 
Asegurado, en cuyo caso el seguro continúa 
vigente en la medida necesaria para proteger 
dicho interés; pero debe informarse de tal 
circunstancia a SEGUROS BOLÍVAR dentro 
de los diez (10) días  hábiles siguientes a la 
fecha de la venta, conforme en lo preceptua-
do en el artículo 1107 de código de comercio.

CONDICIÓN DECIMA SEXTA
16. REVOCACION UNILATERAL 
DEL CONTRATO
Esta póliza, conforme a lo establecido en el 
artículo 1071 de Código de Comercio, puede 
ser revocada por:

15.1 El Asegurado, en cualquier tiempo 
mediante aviso escrito a SEGUROS BOLÍVAR, 
con efectos inmediatos si no indica otra 
fecha, en cuyo caso se le devolverá el 90% 
de la prima no devengada del tiempo faltante 
para el vencimiento del seguro, liquidada a 
prorrata.

15.2
decisión al Asegurado a su última dirección 
registrada, con no menos de diez (10) días 
hábiles de antelación, contados a partir de 
la fecha del envío, en cuyo caso devolverá al 
asegurado el 100% de la prima no devengada, 
liquidada a prorrata hasta el vencimiento del 
seguro.

CONDICIÓN
DÉCIMA SEPTIMA 

17. BENEFICIARIO ONEROSO
-

rio Oneroso, se le aplicarán las siguientes 
reglas:

17.1 PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN

En el evento de un siniestro total o parcial 
que se pretenda indemnizar en dinero, salvo 

de la indemnización al Asegurado, ésta se 
destinará, en primer lugar, a cubrir los cré-
ditos con garantía prendaria sobre el vehí-

-
re, se pagará al Asegurado.

17.2 RENOVACIÓN AUTOMÁTICA

La póliza será renovada automáticamente 

un período igual al señalado en la vigencia 

crédito. El Tomador del seguro está obligado 
a pagar la prima dentro de los cinco (05) 
días comunes siguientes, contados a partir 
de la fecha de iniciación de la vigencia de 
la renovación. La mora en el pago de la 

ella, producirá la terminación automática 
del contrato y dará derecho al Asegurador 

y de los gastos causados con ocasión de la 

17.3 REVOCACIÓN DE PÓLIZAS CON BE-
NEFICIARIO ONEROSO

SEGUROS BOLÍVAR podrá revocar unilate-

-
ción registrada, con no menos de treinta 
(30) días comunes de antelación, contados 
a partir de la fecha del envío.

CONDICIÓN
DÉCIMA OCTAVA

18. CAMBIO DE PLACA POR 
TRANSITO LIBRE
En caso que al momento de suscribir 
la póliza no se cuente con las placas 
definitivas, se suscribe esta póliza, bajo 

asegurado que las placas de tránsito libre 
serán cambiadas por las placas definitivas 
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Cobertura y todos aquellos ítems que se 
encuentren tanto en las Condiciones Ge-
nerales como en la Carátula de la Póliza, 

-
GALES VIGENTES, se tomará el valor de 
los mismos en la fecha de la ocurrencia 
del siniestro.

Para tal efecto, SMMLV: corresponden a 
Salarios Mínimos Mensuales Legales Vi-
gentes y SMDLV: corresponden a Salarios 
Mínimos Diarios Legales Vigentes

CONDICIÓN
VIGÉSIMA TERCERA 

23. JURISDICCIÓN TERRITORIAL
Este seguro opera mientras el vehículo se 
halle dentro del territorio de la República de 
Colombia  

CONDICIÓN
VIGÉSIMA CUARTA

24. NOTIFICACIONES
Las notificaciones que deban hacerse las 
partes en desarrollo del presente contra-
to serán por escrito, salvo el aviso de si-
niestro que puede ser verbal. Será prueba 
suficiente la constancia de su envío por 
correo dirigido a la última dirección cono-
cida de la otra parte. 

También será prueba la constancia de re-
cibido con la firma del destinatario, o la 

-
pia del mensaje enviado por el remitente, 
o por cualquier otro medio tecnológico 
idóneo conocido o por conocerse.

Todas las notificaciones enviadas a SEGU-
ROS BOLÍVAR se recibirán para su estu-
dio y en ningún caso se entenderán como 
aceptadas ni comprometen a SEGUROS 

formal el certificado correspondiente de 
modificación de póliza.

CONDICIÓN
VIGÉSIMA QUINTA 

25. DOMICILIO
Sin perjuicio de las disposiciones proce-
sales, para los efectos relacionados con el 

las partes la ciudad de Bogotá D.C., Repú-
blica de Colombia.

CONDICION
VIGÉSIMA SEXTA

26. SOLUCIÓN DE 
CONTROVERSIAS
Las controversias derivadas del contrato 
de seguro serán resueltas en la jurisdicción 
ordinaria.

 

SEGUROS BOLÍVAR
Seguros Comerciales Bolívar S.A.
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